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Carta a los accionistas
Señores accionistas:

En los últimos cinco años, el proyecto hidroeléctrico Ituango ha tenido que superar dificultades de tipo 
técnico, geológico, ambiental, jurídico y político, sin embargo, hoy tenemos la confianza que nos 
deviene un futuro promisorio, después de conocido el resultado del Laudo Arbitral del 7 de diciembre 
de 2023 nos corresponde definir un esquema de trabajo entre Hidroituango y EPM que permita superar 
las divergencias presentes y futuras, conciliar intereses y cimentar una alianza para la consolidación de 
la Central Hidroeléctrica, que garantice la seguridad energética del país, el desarrollo y el bienestar de 
Medellín, Antioquia y Colombia, y dividendos efectivos para los accionistas. 

La gestión de la Gerencia y de la Junta Directiva de la Sociedad en el año 2023, se ve refrendada por la 
decisión arbitral, la cual constituye un hito transformador en la comprensión de los derechos y 
obligaciones del contrato BOOMT; pues al resolver la disputa interpreta con autoridad las cláusulas 
contractuales, define responsabilidades y establece una ruta clara sobre las acciones que les 
corresponde ejecutar a las partes.

Para la Sociedad Hidroituango, el proceso arbitral implicó importantes retos en las labores evaluación y 
seguimiento, un examen y escrutinio del desarrollo integral del proyecto frente al cumplimiento de las 
obligaciones del contrato que permitió construir al interior experticia y capacidad, materializadas en las 
pretensiones presentadas en defensa de los intereses de los accionistas.

Un trabajo exhaustivo sobre el avance y cumplimiento de las obligaciones de EPM: Los informes de 
seguimiento, los análisis del desarrollo y ejecución del proyecto, las alertas tempranas sobre las 
desviaciones en el cumplimiento del contrato constituyeron pilares de la estrategia jurídica 
desarrollada, siendo solícitos en documentar todo lo sucedido durante el proceso constructivo y de 
montaje, labor fundamental en las pruebas presentadas.

Reconocemos y agradecemos el apoyo decidido de los miembros de Junta Directiva y el trabajo de 
todos y cada uno de nuestros colaboradores, que directa o indirectamente contribuyeron con la 
obtención del laudo, favorable a los intereses de la Sociedad.

El resultado del laudo arbitral determina que los costos y gastos inherentes a la contingencia no 
constituyen un mayor valor del proyecto, lo que significa mayores oportunidades de remuneración 
futura para la Sociedad. Por su parte a EPM, le corresponde también el pago de la cláusula penal de 
apremio por incumplimiento del hito 7. No obstante,  sobre la remuneración solicitada por 
HIDROITUANGO consideró el tribunal que no es exigible por encontramos en la etapa de construcción 
y no en la etapa de operación de mantenimiento (O&M), donde será exigible la remuneración.

Nos corresponde de común acuerdo con EPM, realizar todos los análisis técnicos, jurídicos y financieros 
para la ejecución del Laudo arbitral: Proceder con la forma de pago del hito 7, determinar el plazo 
incumplido, establecer las condiciones necesarias para la terminación de la etapa de construcción y 
posteriormente, definir la remuneración a favor de Hidroituango, conforme a la metodología y el modelo 
financiero acordado e igualmente, conciliar la reclamación por el incumplimiento del hito 10.
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Señores accionistas: Dada la sinergia Gobernación de Antioquia - Alcaldía de Medellín, avizoramos una 
nueva época de relacionamiento entre HIDROITUANGO titular del proyecto y EPM nuestro aliado 
natural y socio estratégico, donde se propicie un ambiente de confianza que garantice a las partes 
resolver sus diferencias mediante mecanismos de autocomposición, transacción, arreglo directo o la 
conciliación evitando otros eventuales litigios, apoyados en razón a la naturaleza de ambas empresas y 
el mutuo interés público y social. 

Atentamente. 

HÉCTOR FABIO VERGARA HINCAPIÉ
Primer Representante legal suplente.
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Gobierno corporativo

50,741261%

46,331992%

2,145808%

0,142780%

0,077244%

0,035920%

0,524995%

Asamblea de accionistas

Instituto para el Desarrollo  de Antioquia (IDEA) 

Empresas Públicas de Medellín E.S.P

Departamento de Antioquia

Central Hidroeléctrica de  Caldas S.A. E.S.P. (CHEC)

La Nación

Financiera Energética Nacional S.A. (FEN)

Accionistas Privados 

Luís Fernando Múnera Díez Luz Elena Gaviria López
Instituto para el Desarrollo de Antioquia- IDEA
Julián Santiago Vásquez Roldán

Subgerente Financiero Instituto para el Desarrollo 
de Antioquia -IDEA- John Alexander Osorio R.  

Ramón Elejalde Arbeláez Juan Guillermo Usme Fernández

Alberto Gutiérrez Posada

Gustavo Camargo Mora Luís Fernando López Marín 

Junta Directiva

John Jairo Granada Giraldo

Previo cumplimiento de los requisitos legales establecidos, la Asamblea General de accionistas de la 
Hidroeléctrica Ituango S.A. E.S.P. fue convocada a la reunión ordinaria en marzo de 2023 para la 
presentación del Informe de Gestión de la vigencia 2022, de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio.

Accionista %  de participación 
accionaria

Miembro principal Miembro Suplente

100,00%Total



7

En la vigencia 2023 el máximo órgano de administración de la Sociedad sesionó en dieciséis (16) 
ocasiones, en las cuales se informó al órgano colegiado sobre el funcionamiento y desarrollo de la 
Sociedad como empresa, y del avance del proyecto Hidroeléctrico conforme la información aportada 
por EPM como ejecutor del contrato BOOMT.

Por su parte, en el ejercicio de sus funciones, como órgano de administración, la Junta Directiva aprobó 
distintas iniciativas presentadas por la Sociedad, las mismas que permitirán su proyección futura así 
como el mejoramiento de la capacidad instalada para el desempeño del rol de seguimiento y 
verificación del Contrato y desde la planeación estratégica, la identificación de oportunidades 
enmarcadas en el objeto social, actividades que a continuación se detallan:

    Taller con miembros de la Junta Directiva para revisar, ajustar y concretar las declaraciones    
estratégicas para la Sociedad en el marco de la construcción de la Planeación Estratégica. Como 
resultado, se aprobaron las declaraciones estratégicas de la Sociedad: Misión, Visión, Propósito, 
Valores, Cadena de valor, Ruta (corto, mediano y largo plazo)

      Aprobación del Plan de Acción de la Entidad enmarcado en la metodología del Balanced Scorecard 
para definir perspectivas que permiten ponderar las actividades o características asociadas a OKRs 
(Objetivos y resultados) y los KR (mediciones), como metas estratégicas que permitirán el logro de 
objetivos en el corto y mediano plazo y como herramienta el Power BI para el seguimiento del Plan.

     Aprobación modificación de la planta de personal: Creación del área de Planeación Estratégica y 
Sostenibilidad, creación del cargo profesional C -Coordinador de Planeación Estratégica- y 
reclasificación de profesional A como profesional C.

 Aprobación proyecto de Presupuesto 2024: Una vez conformado el comité financiero, los 
miembros de la Junta Directiva realizaron una revisión exhaustiva de todos los puntos del presupuesto 
para garantizar la sostenibilidad de la empresa, en tanto no se anexaron otro tipo de recursos, los cuales 
serán resultado de las decisiones proferidas por el Tribunal en el Laudo Arbitral.

 Se conformaron los comités de Junta Directiva como espacios de documentación y estudio de los 
temas en discusión para las reuniones, estableciendo siempre claridad en torno a sus funciones y su 
quehacer Corporativo, teniendo en cuenta además, el alcance y actuación dentro y fuera de la Junta y en 
relación con la Administración o los terceros que involucra la misma.

 Se constituyó un comité y como un ejercicio articulado entre la Administración y la Junta Directiva,  
se convalidó el plan de Control Interno anual y los resultados de este. 
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Laudo arbitral
Ante al incumplimiento en la ejecución del contrato BOOMT, se acudió a la cláusula compromisoria del 
contrato que establece como mecanismo de solución de controversias la convocatoria a un tribunal de 
arbitramento, lo anterior debido al retraso  en el cumplimiento de los hitos 7 (El cierre de las compuertas 
de desviación y el inicio del llenado del embalse), Hito 8 (La entrada en Operación Comercial de la 
Unidad 4 y    el Hito 9 (La entrada en Operación Comercial de la Unidad 1), incumplimientos sucedidos 
como consecuencia de la contingencia presentada el 28 de abril de 2018, por el colapso de uno de los 
túneles de desviación, no contemplados en los diseños iniciales .

Con dichas demandas HIDROITUANGO perseguía el cobro de las cláusulas penales de apremio por el 
incumplimiento de Hitos, además de los perjuicios consecuenciales de la no entrada oportuna del 
proyecto en operación comercial, con la puesta en operación de la primera de las cuatro (4) Unidades de 
Generación correspondientes al Grupo I.

Para la defensa de los intereses de la Entidad y sus accionistas, se celebró un contrato con la firma 
VARGAS AYALA- ABOGADOS SAS, a través del “EQUIPO JURÍDICO” conformado por tres exconsejeros 
de Altas Cortes, para la atención de la cláusula compromisoria del contrato BOOMT:
*Guillermo Vargas Ayala – Líder (Ex Consejero de Estado) 
*William Namén Vargas (Ex Magistrado de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia)
*Jorge Octavio Ramírez Ramírez (Exmagistrado y Ex Presidente del Consejo de Estado)

Adicionalmente, la entidad, designó un equipo interdisciplinario; técnico, financiero y jurídico, 
coordinado por la Secretaría General, para estudiar, recopilar, aportar, verificar y explicar toda la 
información requerida dentro del trámite arbitral a los abogados apoderados y preparar conjuntamente 
los interrogatorios que fueron practicados en la etapa probatoria, tanto a testigos como a peritos.

Se radicaron dos demandas arbitrales en contra de EPM E.S.P. ante el Centro de Conciliación y Arbitraje 
de la Cámara de Comercio de Medellín, las cuales se tramitaron de manera acumulada, por el Tribunal 
conformado por los siguientes árbitros:
*Ruth Stella Correa Palacio -Presidente- ; Jaime Humberto Tobar Ordóñez y Fernando Pabón 
Santander.

En la vigencia 2023 las demandas avanzaron dentro de los términos previstos con las oportunidades 
procesales que a cada parte corresponden para la defensa de sus derechos y el ejercicio de 
contradicción, así:

  A partir del 23 de febrero de 2023, fecha en la que concluyó la primera audiencia de trámite, 
comenzó a correr el término de 10 meses con los que contaba el Tribunal de Arbitramento para proferir 
laudo arbitral, según lo dispuesto por las partes.
 En la audiencia anterior, se decretaron las pruebas pedidas por las partes en la demanda del hito 7, 

demanda del Hito 8 y 9, reforma de la demanda acumulada, contestación de la demanda, demanda de 
reconvención, contestación de la demanda de reconvención, reforma de la demanda de reconvención y 
contestación a la demanda de reconvención, conformando hoy un expediente de más de 20.000 folios. 
 Desde el 3 de marzo de 2023 se comenzaron a recibir alrededor de 45 testimonios solicitados por 

las partes y decretados por el Tribunal, sobre los asuntos de interés para el proceso, a fin de que 
brindaran la suficiente ilustración a los árbitros que conformaron el Tribunal y al Ministerio Público que 
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participo, para decidir sobre las pretensiones de las demandas y las responsabilidades de cada parte. 
 De igual forma, se recibieron a los peritos técnicos y financieros de cada parte para la presentación 

de sus dictámenes y atención a la contradicción por la contraparte, así:
* “Dictamen pericial financiero”, elaborado por la Sociedad CAPITAL ADVISORY PARTNERS LTDA., 
Rudolf Hommes y Carolina Suárez.
* Dictamen pericial financiero de contradicción “Dictamen pericial, Empresas Públicas de Medellín” 
elaborado por SUMATORIA S.A.S., Luis Carlos Valenzuela Delgado y Carlos Andrés Terrassa Vallejo.
* Dictamen pericial técnico “Aspectos de auditoría de costos proyecto hidroeléctrico Ituango”, elaborado 
por la Sociedad FICHTNER GmbH & Co.KG, Sabine Siebald, Adriana Gómez Mejía, Melanie Becker y 
Richard Hemel.
* Dictamen pericial técnico “Análisis técnico de las actividades ejecutadas para el cumplimiento de los 
Hitos N°7, 8 y 9 del contrato BOOMT”, elaborado por los peritos Luis Ernesto Escobar Neuman y Sergio 
Escobar Isaza.
* Dictamen pericial técnico sobre el sistema auxiliar de desviación, elaborado por Luis Ernesto Escobar, 
Jorge Alberto Rodríguez, y Sergio Escobar.
* Dictamen pericial técnico análisis de causa raíz de la contingencia, elaborado por la Sociedad Skava 
Consulting, Leonardo Bustamante, Patricio Ugarte, Sergio Gutiérrez, Marcos Allende, Diego Silva, 
George Annandale.
* Dictamen pericial técnico “Aspectos técnicos proyecto hidroeléctrico Ituango” (Dictamen 1), elaborado 
por FICHTNER GmbH & Co.KG, Richard Heimel, Ricardo Croissant, Juan José Victoria, Richard Guimond 
y Ersan Yildiz.
 Se exhibieron e integraron al expediente las pruebas documentales en poder de las partes, y los 

expedientes completos de la Contraloría General de la Nación, la ANLA, el Tribunal Administrativo de 
Antioquia, la aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A., entre otros, relacionados con el 
proyecto, a fin de que obraran en el proceso. 
 A fin de incorporar las pruebas en poder de EPM en el expediente del tramite arbitral, sobre las 

cuales, la demandada fue renuente a aportarlas el Tribunal exigió acceso a HIDROITUANGO, para la 
cual se realizaron capacitaciones y validaciones al sistema por parte de EPM a los empleados 
responsables de la verificación del BOOMT de HIDROITUANGO.
 El 9 de octubre de 2023, se llevó a cabo la audiencia de alegatos de conclusión y se presentó el 

escrito que corresponde, acompañado del informe financiero del análisis del "valor promedio del costo 
ponderado de la deuda". De igual forma, EPM presentó el escrito de alegatos de conclusión. 
 El 7 de diciembre del año 2023 se celebró la Audiencia de Laudo, en la que se profirió el laudo

arbitral que se detalla más adelante.
 EPM presentó el 15 de diciembre de 2023 la solicitud de aclaraciones y adiciones al Laudo Arbitral.
 El 16 de diciembre de 2023 HIDROITUANGO presentó oposición a las solicitudes de aclaración y 

complementación del laudo.
 El Tribunal decidió negar la solicitud de adición y complementación, mediante Auto de 18 de 

diciembre de 2023.



Decisiones del Laudo Arbitral

El laudo arbitral se profirió el 7 de diciembre de 2023, cumpliendo con el plazo establecido por la ley. Se 
llevó a cabo una exhaustiva evaluación de las demandas y respuestas presentadas por HIDROITUANGO 
y EPM, así como de las excepciones interpuestas, las pruebas aportadas, las diferentes posiciones de 
las partes y los argumentos presentados.

El Laudo, contiene 83 disposiciones, las cuales se resumen de manera 
general en los siguientes puntos: 

Frente al incumplimiento de los Hitos 7, 8 y 9
El Tribunal de arbitramento declaró el incumplimiento de las fechas 
previstas para los hitos 7, 8 y 9 y ordenó que, al no acreditar su 
cumplimiento en el plazo, forma y manera establecidos en el contrato, 
EPM está obligada a asumir los sobrecostos, mayores costos y gastos 
de toda naturaleza, incluidos los financieros, desde su ocurrencia 
hasta su cumplimiento total sin afectar los derechos económicos ni 
la remuneración a favor de HIDROITUANGO.

Adicionalmente, se declaró que EPM está obligada a pagar a título de cláusulas penales de apremio por 
incumplimiento del Hito 7, la suma de setecientos ochenta y un mil ochocientos veintiocho millones 
ochocientos ochenta y ocho mil trescientos cincuenta pesos ($ 781.828´888.350), causados entre la 
fecha en que debió cumplirse el hito y la fecha del laudo. En este sentido, no se definió plazo incumplido 
en razón a que no se ha acreditado a la fecha, el cumplimiento del hito 7 y por lo tanto, no se impone 
Cláusula Penal de Apremio por los hitos 8 y 9, bajo el entendido de que las cláusulas penales de apremio 
no se imponen de manera paralela.

Frente al diseño y costo del Sistema Auxiliar de Desviación – SAD y la Galería Auxiliar de Desviación 
– GAD. 
El Tribunal de Arbitramento indicó que, si bien el diseño de la GAD no estaba contemplado en los 
diseños iniciales del proyecto, EPM estaba facultada para ordenar su diseño, asumiendo el riesgo de 
diseño, el cual no se transfería de manera ilimitada a HIDROITUANGO.  Indicó que el nuevo diseño no se 
ordenó como consecuencia de una deficiencia o fallos sustanciales del diseño original; la decisión de la 
SAD - GAD estuvo motivada en el entendimiento de EPM que era necesario para evitar mayores 
retrasos en la ejecución de la obra.

Por lo tanto, la SAD y la GAD fueron ordenados por EPM en virtud de la autonomía que disponía para la 
ejecución del proyecto sin necesidad de autorización de HIDROITUANGO y deberán incorporarse como 
costo del proyecto.

Frente al colapso de la GAD 
El Tribunal de Arbitramento declaró que el colapso de la GAD no obedeció a un evento excusable; la 
conducta constituye culpa de EPM por actuar por debajo de los estándares de comportamiento 
esperado. Por lo tanto, EPM es responsable frente a HIDROITUANGO del colapsó de la GAD- SAD y está 
obligada a asumir los costos, mayores costos y gastos de toda naturaleza, incluidos los financieros por 
causa u ocasión del colapso de la obra de desviación denominada Sistema Auxiliar de Desviación - 
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El Laudo, proferido por el 
Tribunal de Arbitramento 
el pasado 7 de diciembre, 
fue ampliamente favorable 
a los intereses 
de HIDROITUANGO.



11

SAD- y su Galería Auxiliar de Desviación GAD-, hasta su completa superación y restitución, incluyendo, 
y sin limitarlos, el valor de los deducibles y de las sumas no reparadas por las compañías aseguradoras 
conforme a las pólizas en los que es beneficiaria y a la transacción que celebró con las mismas.

Frente a la solicitud de pago de la remuneración a favor de HIDROITUANGO
El Tribunal de Arbitramento declaró se trata de una excepción de petición antes de tiempo, dado que no 
ha finalizado la etapa de construcción que obliga el contrato BOOMT, para lo cual debe suscribirse el 
Acta de terminación Etapa de Construcción, y posteriormente proceder con la proyección de la 
remuneración, previo a la liquidación de esta. Por lo tanto, la solicitud de remuneración contraviene lo 
dispuesto en el contrato.

No obstante, se deberá tener en cuenta para su cálculo, en la oportunidad que corresponda, lo ordenado 
por el Tribunal de Arbitramento, incluyendo los costos, sobrecostos, mayores costos y gastos de toda 
naturaleza, incluidos los financieros, desde su ocurrencia hasta su cumplimiento total, ocasionados por 
la no entrada en operación del Grupo I de unidades. 

Análisis derivados del Laudo Arbitral 
La Secretaría General, durante el año 2023, realizó varios análisis partiendo de diferentes escenarios 
que podrían resultar del Laudo Arbitral. Dentro de los escenarios analizados, planteados como 
favorables o desfavorables para los intereses de HIDROITUANGO, se analizó de manera preliminar, 
entre otros, los siguientes asuntos de interés de la Sociedad y sus accionistas:
 Acta de terminación Etapa de Construcción
 Modificaciones al contrato BOOMT
 Incumplimiento del Hito 10
 Causales de terminación anticipada del proyecto y su trámite.
 El impacto de las cláusulas penales de apremio como un menor costo del proyecto  
 Desembolso de recursos por concepto de remuneración 
 Apalancamiento de nuevos proyectos 

• Distribución de utilidades

Sin embargo, a partir de la ejecutoria del Laudo Arbitral, se definió que el alcance de este ameritaba un 
análisis exhaustivo y detallado que permitiera tener claridad suficiente sobre las implicaciones, 
alternativas y riesgos en la toma de decisiones. Si bien, el laudo declaró que por el momento 
HIDROITUANGO no tiene derecho a la remuneración, de acuerdo con el modelo financiero y 
presupuestos establecidos en el contrato BOOMT , corresponde a la Sociedad  realizar todos los análisis 
técnicos,  jurídicos y financieros para la liquidación y cobro de la cláusula penal por el incumplimiento 
del hito 7, que continúa generándose a partir del 8 de diciembre de 2023, y posteriormente, de común 
acuerdo con EPM, se deben establecer las condiciones necesarias para suscribir el acta de terminación 
de la etapa de construcción, y así dar  inicio a la  etapa de O&M, para consecuentemente definir la 
remuneración a favor de HIDROITUANGO,  conforme  a la metodología acordada por las partes 
(cláusula 2.04).
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Planeación Estratégica
Oportunidades

A partir de la solicitud realizada en Asamblea de Accionistas el 29 de marzo del 2022, fue autorizada 
por el máximo órgano la realización de los estudios necesarios para viabilizar la ampliación del objeto 
social de la Sociedad de conformidad con el artículo 18 de la ley 142 de 1994, con el  propósito de , 
posibilitar canales de actuación y líneas de negocios que generen recursos para el cumplimiento de la 
función social y obtener más y mejores beneficios para nuestros accionistas, aprovechando los 
derechos y garantías de las empresas de servicios publicas mixtas. 

Igualmente, se analizó la capacidad jurídica e idoneidad de la Sociedad Hidroeléctrica Ituango con su 
objeto actual que comprende la promoción y desarrollo del proyecto hidroeléctrico Ituango, y la 
comercialización de su energía evidenciando claramente que la actividad de la Sociedad es la 
generación de energía, y estableciendo su marco de actuación en desarrollo de su objeto social y las 
actividades conexas y complementarias que puede desarrollar de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 99 del Código de Comercio, que establece están incluidos en el objeto social los actos 
directamente relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir 
las obligaciones.

Los resultados del estudio dejan la puerta abierta para el análisis 
y discusión de los órganos sociales aprovechando las 
oportunidades que ofrece su objeto actual. 

Igualmente, el estudio avizora tres horizontes que en conjunto 
con una serie de proyectos se convirtieron en las hojas de ruta 
para el corto, mediano y largo plazo a fin de aprovechar diferentes 
oportunidades del entorno.

Para desarrollar las oportunidades de negocio de los diferentes planes de corto, mediano y largo plazo, 
se estructuró una cadena de valor cuyo propósito es orientar los procesos organizacionales hacia la 
misión, visión y nuevos negocios conforme sean viables y se autoricen por los órganos sociales.

Para enlazar la planeación estratégica con la realidad actual de la Sociedad y su futuro de acuerdo con 
las oportunidades de negocio identificadas en esta, se estructuraron el conjunto de indicadores por 
perspectivas de aprendizaje y desarrollo, procesos, clientes y finanzas, con el fin de contar con una 
herramienta gerencial para la toma de decisiones basadas en datos y hechos que permitan monitorear 
y evaluar el desempeño organizacional.

Para la vigencia 2023, el plan de acción de la Sociedad aprobado por la Junta Directiva se enmarcó en la 
planeación estratégica, específicamente en el plan de corto plazo que contiene dos frentes de trabajo: la 
gestión y seguimiento del BOOMT que refleja la Sociedad de hoy y las oportunidades de negocio 
futuras que deben ser sometidas al análisis y decisión de los órganos sociales.

Así mismo, la Sociedad en el año 2023 fortaleció el desarrollo del personal propiciando oportunidades 
de capacitación para el talento humano, para lo cual se contrataron dos ciclos de capacitaciones con la 
Universidad Nacional: Introducción al mercado de energía en Colombia, aspectos técnicos, económicos 

La planeación estratégica deja 
para HIDROITUANGO una hoja 

de ruta que le permitirá en el 
marco de su objeto social, 

desarrollar actividades 
conexas y complementarias 

en el campo energético.
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y regulatorios relevantes para las centrales hidroeléctricas y curso de tendencias y tecnologías de la 
transición energética: aspectos técnicos, sociales, ambientales y regulatorios.

Igualmente, se mejoró la eficiencia operativa de la Sociedad con la identificación y optimización los 
procesos internos, redución de los tiempos de ejecución, aumento de la productividad y la eficiencia 
general de la organización, para realizar el adecuado seguimiento y verificación del BOOMT, la 
satisfacción de los grupos de interés, la comunicación de forma efectiva y la resolución de problemas.

El resultado del Plan de Acción refleja la efectividad y el éxito en la implementación de las acciones 
planificadas, arrojó un desempeño destacado en el logro de los 
objetivos estratégicos propuestos para esta vigencia.

Gestión legal, técnica y financiera del 
Contrato BOOMT

Rol de seguimiento y verificación

Las acciones de la Sociedad están enmarcadas, fundamentalmente, en el rol de Seguimiento y 
Verificación en los aspectos técnico, financiero y legal conforme a lo estipulado  en el Contrato BOOMT 
suscrito con EPM en 2011; mediante el cual encargó a EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., la 
financiación, construcción, operación, posesión, mantenimiento y posterior restitución de la Central 
Hidroeléctrica, con un plazo estimado de 50 años e incluye también  el gerenciamiento del proyecto en 
calidad de mandatario y administrador de la Licencia Ambiental del proyecto.

Nuestro rol se desarrolló bajo los criterios de no coadministración y no control previo; para garantizar el 
buen desarrollo del Contrato, al igual que generar oportunamente alertas sobre las desviaciones 
detectadas.

La ejecución del plan de acción 
2023  arrojó un cumplimiento 

que superó el 90%, de acuerdo 
con las metas estratégicas 
previamente establecidas.
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Seguimiento y verificación legal 
del contrato BOOMT

La Secretaría General de HIDROITUANGO lidera el seguimiento y verificación legal del contrato 
BOOMT. Esto incluye los componentes explícitamente señalados en el ANEXO 6.12, así como los 
aspectos legales, contractuales y judiciales. Además, la Secretaría brinda apoyo transversal a todas las 
áreas involucradas en la verificación y seguimiento del contrato BOOMT, interpretando y acompañando 
los requerimientos necesarios para hacer efectivos los derechos de la Sociedad. Para cumplir con estos 
objetivos, se mantienen los canales y formas previstos en el contrato.

Desde el componente legal, HIDROITUANGO como titular de los predios del proyecto, y de la Licencia 
Ambiental otorgada mediante Resolución N°155 de 2009, realiza la correspondiente verificación al 
cumplimiento de las obligaciones allí contenidas.

La gestión de verificación 
y seguimiento al Contrato 
implicó el conocimiento 
continuo de la evolución del 
proyecto, en sus componentes
técnicos, financieros y legales.
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Aspectos legales y contractuales BOOMT

Durante la vigencia 2023, se verificó y se realizó el seguimiento que corresponde al cumplimiento de 
cada una de las obligaciones contenidas en el contrato BOOMT, y se supervisaron y apoyaron las 
reclamaciones que se adelantan en virtud de la no entrada en operación oportuna del proyecto en razón 
a la contingencia presentada en las obras principales del proyecto en abril de 2018. 

Se han tomado medidas específicas para velar por el cumplimiento de las obligaciones legales, la 
licencia ambiental, la gestión predial, las demandas judiciales y los procedimientos para la solución de 
controversias, asegurando así que el proyecto se desarrolle en los términos del contrato.

Cumplimiento obligaciones contractuales y seguimiento a riesgos

Durante el período que se rinde en el presente informe, HIDROITUANGO, en cumplimiento del rol que le 
obliga frente al contrato BOOMT y haciendo uso de los mecanismos previstos allí, realizó el 
seguimiento de cada una de las obligaciones contractuales que le son exigibles a EPM, y requirió su 
oportuno cumplimiento sobre temas en los que advirtió un posible riesgo en la ejecución del proyecto.

Dentro de los requerimientos y solicitudes realizados por HIDROITUANGO a EPM, durante el año 2023, 
son de principal relevancia aquellos que versan sobre las obligaciones 
que a continuación se señalan:

  Notificación incumplimiento Hito 10

De conformidad con la obligación contenida en el contrato 
BOOMT para el cumplimiento del hito N°10 del cronograma 
director del contrato, “Entrada en Operación Comercial de la 
Unidad 8”, lo cual debía ocurrir a más tardar el 24 de junio del 
año 2022, hecho que no ocurrió, se notificó el incumplimiento 
del hito en mención, con las consecuencias que ello implica 
para el proyecto, tales como, los impactos económicos que 
afectan la viabilidad financiera del proyecto y por lo tanto los 
intereses de la Sociedad y todos sus accionistas.

En dicha comunicación, se puso de presente que dado que se 
debatia ante el Tribunal de Arbitramento, el juicio de 
responsabilidad por los actos y hechos que ocasionaron la 
contingencia presentada en el proyecto el día 28 de abril de 
2018, debido al colapso de uno de los túneles no 
contemplados en los diseños iniciales, y con ello el retraso de 
todos los hitos a partir del hito 7 del cronograma director, la 
Sociedad  procederá en su debida oportunidad a liquidar la 
cláusula penal definida en el contrato BOOMT y la 
reclamación de los demás perjuicios que se demuestren por la 
no entrada en operación de la central hidroeléctrica como un 
todo en la fecha prevista en el contrato.
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  Alerta temprana por riesgos asociados al incumplimiento del Hito 10- entrada en operación 
comercial de las 8 unidades.

Teniendo en cuenta que frente al cumplimiento del Hito N°10 del contrato BOOMT, EPM realizó 
declaraciones a la opinión pública, en las que indicó que el proyecto en su totalidad podría estar 
entrando en operación comercial en 2027, HIDROITUANGO generó una alerta temprana, sustentada en 
la información publicada por EPM, los informes de interventoría, visitas de campo y otros, en las que no 
sólo se señalaron los compromisos contractuales entre las partes, sino que se hizo especial énfasis en 
los riesgos técnicos que comprometen la seguridad y la estabilidad de la obras, debido a las obras 
paralizadas y al uso continuo del vertedero, advertidos también por la firma especializada PÖYRY, a la 
ANLA.

HIDROITUANGO, en calidad de titular del proyecto exigió a EPM la continuidad de las obras y la 
celeridad en los procesos, bajo los criterios de las buenas prácticas en contratación e ingeniería, en aras 
de proteger el proyecto, la comunidad y los intereses de las partes. 

 Proceso de contratación - Terminación obras principales del proyecto

En atención al rechazo de la única oferta presentada dentro del proceso de selección CRW 167467, 
adelantado por EPM, cuyo objeto consistió en: “Construcción de obras civiles finales del Proyecto 
Hidroeléctrico Ituango”;  HIDROITUANGO le informó a EPM que se advirtió la eventual materialización 
de un riesgo asignado a EPM en la Matriz de Riesgos del contrato BOOMT, Anexo 6.14, denominado 
Riesgo de Subcontratación, que de materializarse pone en riesgo la terminación de las obras en las 
fechas anunciadas, compromete la viabilidad financiera del proyecto, la seguridad de las comunidades 
aguas abajo y la remuneración a favor de HIDROITUANGO.

Posteriormente, en el marco del nuevo proceso de selección, HIDROITUANGO realizó seguimiento al 
proceso publicado en la página web de EPM y requirió información para su verificación en virtud de la 
obligación de buenas prácticas para la contratación, exigida a EPM en el contrato BOOMT.

 Acceso de HIDROITUANGO a la información y canales de comunicación entre las partes

Por encargo de la Junta Directiva de HIDROITUANGO, el Gerente de la Sociedad,  solicitó una reunión 
de la Junta en pleno con el Gerente de EPM y con el equipo directivo, con el objeto de fortalecer canales 
de comunicación que permitan mantener una constante y fluida interacción entre las partes y crear 
espacios para la búsqueda conjunta de soluciones estructurales a las diversas disputas surgidas con 
ocasión de la ejecución del contrato BOOMT, e igualmente, en la medida de lo posible precaver las 
eventuales divergencias que pueden presentarse en el futuro. 

 Seguros y pólizas del proyecto

HIDROITUANGO solicitó a EPM que se remita el esquema completo y la información actualizada sobre 
todos los seguros del proyecto para verificar los términos y condiciones de estos y la conformidad 
frente a las obligaciones contenidas en el contrato BOOMT que le son aplicables.
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Tipo de afectación

Embalse

Total
predios

Registrados
propiedad HI

Con adquisición
de posesión

En gestión y
trámite

Restitución

Protección
Depósitos

Vías, rectificación y variante
Vía Puerto Valdivia - Presa
Campamentos

Compensación

Predios adquiridos 

202
5

3
2

156
45

2

25

 440

108
5

3
2

104
38

2

19

 281

78
0

0
0

26
0
0

6

 112

16
0

0
0

24
7
0

0

 47

Es de anotar, que la Secretaría General ha realizado un análisis sobre los riesgos y coberturas con lo que 
se cuenta, y dada la contingencia presentada en el proyecto el 28 de abril de 2018, ha considerado que 
a pesar de que las coberturas obtenidas en el mercado no son suficientes, la Sociedad cuenta con otras 
garantías para proteger sus intereses y patrimonio, en caso de incumplimientos contractuales o 
materialización de riesgos.

 Inicio de obras Grupo 2 de Unidades 

HIDROITUANGO, en consideración al programa oficial de EPM de obra, identificó la configuración de un 
atraso considerable en el inicio de construcción de las obras finales para la puesta en operación de las 
unidades 5 a 8 y el cronograma de actividades de EPM para este contrato, lo que conlleva a graves 
perjuicios para el proyecto, anunciados en reiteradas comunicaciones de la Entidad a EPM.

En este sentido, se requirió información sobre las acciones que conlleven a la culminación de las obras 
de forma oportuna e información respecto a la fecha de inicio de construcción de las obras finales para 
la puesta en operación de las unidades 5 a 8 y el cronograma de actividades de EPM para este contrato, 
a fin de realizar el seguimiento y verificación que le obliga a HIDROITUANGO en el marco del BOOMT.

 Uso de marca HIDROITUANGO en cumplimiento de obligaciones del BOOMT y la Licencia 
Ambiental.

HIDROITUANGO en el ejercicio de sus facultades identificó que EPM no ha dado el uso de la marca de 
HIDROITUANGO al cual está obligado, y por lo tanto, generó una Alerta Temprana, sustentada en que 
en el cumplimiento de las obligaciones sociales, ambientales y prediales actúa en nombre y 
representación de HIDROITUANGO. Así las cosas, se solicitó que se visibilice la marca de 
HIDROITUANGO en todas piezas que se produzcan con ocasión de la construcción del proyecto y de las 
obligaciones contenidas en la licencia ambiental, so pena de no reconocerse con cargo a los costos del 
proyecto, ya que se entenderá que hacen parte de compromisos adquiridos por EPM bajo su cuenta y 
riesgo.

Gestión predial

En virtud de lo establecido en el contrato BOOMT, a EPM en calidad de contratista le corresponde la 
gestión predial de todos los predios requeridos para la ejecución del proyecto. El estado de la gestión 
predial con corte al presente informe es el siguiente:
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De conformidad con lo establecido en el Mandato otorgado a EPM, este viene adelantando la 
elaboración y gestión de los usufructos de los cuales para el año 2023, se realizaron 51 usufructos , 
presentado un avance significativo.

HIDROITUANGO ha requerido y solicitado en varias oportunidades, a EPM la atención vía judicial o 
administrativa de todos los casos de predios en calidad de posesión para obtener la propiedad 
correspondiente a la Sociedad y a su vez constituir los usufructos a su favor.

Seguimiento a  la Licencia Ambiental

Se verificó el cumplimiento de la delegación por parte de EPM en calidad de administrador de la licencia 
y representante de HIDROITUANGO ante las autoridades ambientales para el año 2023, teniendo en 
cuenta que el delegado presentó los Informes de Cumplimiento Ambiental-ICA-, de la siguiente manera: 
*ICA N° 26 del Proyecto Hidroeléctrico Ituango, en el cual se reportaron las actividades ambientales y 
sociales establecidas en el PMA vigente para el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 31 de 
diciembre de 2022, correspondiente a la fase de construcción del proyecto y su seguimiento durante 
dicho semestre, se radicó en la ANLA el 28 de febrero de 2023 y fue declarado de conformidad por la 
autoridad el 29 de junio de 2023.

*ICA N° 27 correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de enero de 2023 al 30 de junio de 2023, 
en el que se reportan las actividades desarrolladas y la función interna encargada del cumplimiento 
ambiental, fue radicado por EPM en calidad de representante de HIDROITUANGO el 30 de agosto de 
2023 y declarado de conformidad por la ANLA el 28 de septiembre de 2023.

*Desde la verificación legal ambiental, se ha identificado que EPM en cumplimiento de las obligaciones 
del Contrato BOOMT ha venido presentado los informes de cumplimiento ambiental de manera 
oportuna para cada periodo correspondiente. 

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- lleva a cabo las reuniones de control y 
seguimiento de lo establecido en los ICAS, en las cuales HIDROITUANGO verifica el cumplimiento de las 
mismas, estableciendo que durante el año 2023, la autoridad hizo reiterados llamados al cumplimiento 
de requerimientos de la licencia ambiental, en su mayoría atendidas. La Sociedad ha exigido a EPM que 
de manera oportuna y adecuada atienda las obligaciones y exigencias impuestas por la autoridad 
ambiental.

En cuanto a obligaciones de licencia ambiental, se cumplieron 423 requerimientos y ANLA declaró 
terminadas 2.535, de un total general de 3.334, lo que lleva a concluir que el 76% de las obligaciones de 
licencia ambiental se encuentran terminadas, siendo la vigencia 2023 en la cual se registró mayor 
cumplimiento de requerimientos ambientales.

HIDROITUANGO, lleva a cabo el seguimiento y la verificación al cumplimiento de la licencia ambiental 
de manera constante, a través de informes, comités ambientales y requerimientos, donde se ha 
solicitado a EPM gestionar ante la ANLA el cierre de las obligaciones terminadas y el cumplimiento 
oportuno con la finalidad de evitar procesos sancionatorios.
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 Procesos Sancionatorios 

De conformidad con la cláusula de indemnidad del contrato BOOMT, el contratista deberá indemnizar, 
proteger, defender y mantener indemne a HIDROITUANGO, por hechos relacionados con la 
construcción, operación y/o mantenimiento de la Hidroeléctrica ocurridos en o con posterioridad a la 
fecha efectiva y hasta la fecha de restitución, a menos que dicho reclamo sea ocasionado por el dolo o 
la culpa grave de HIDROITUANGO, Por lo tanto, cualquier reclamo relacionado con un daño ambiental o 
con el incumplimiento de las disposiciones ambientales por parte del Contratista, aun cuando el 
beneficiario de la Licencia Ambiental sea HIDROITUANGO, por lo que desde la Sociedad se solicita a 
EPM la línea y estrategia de defensa en cada uno de los procesos sancionatorios, así como la 
identificación por parte de EPM de los riesgos que comportan las posibles sanciones a imponer por la 
autoridad ambiental. 

Las multas impuestas en 2023 ascienden a un total de $6.525.447.539, de los cuales $1.408.123.466, 
correspondientes al sancionatorio por actividades en la vía Puerto Valdivia – Presa, se encuentran a la 
espera de respuesta del recurso de reposición por parte de la ANLA.

Medidas preventivas impuestas por la ANLA  

SAN0097-00-2018 – Resolución No 820 de 2018

A la fecha se encuentra pendiente de 
declaratoria de cumplimiento el requisito de la 
contratación de un “perito (s) experto (s) a fin 
que emita un dictamen claro, preciso, detallado 
y objetivo, sobre las condiciones actuales de 
estabilidad (bajo el escenario de contingencia) y 
futura (bajo el escenario de operación) de la 
infraestructura asociada a las obras principales del proyecto Central Hidroeléctrica Ituango”, para lo cual 
HIDROITUANGO ha requerido a EPM en varias oportunidades con la finalidad de exigir la atención y el 
cumplimiento oportuno, en la presentación del dictamen pues de esto depende el levantamiento de la 
medida preventiva de suspensión de obras principales, impuesta por la ANLA desde el año 2018.

Al respecto, se presentó ante la autoridad ambiental el 30 de diciembre de 2021, un informe inicial de 
evaluación de las condiciones de estabilidad presentes y futuras del proyecto hidroeléctrico Ituango 
rendido por la empresa internacional de consultoría e ingeniería PÖYRY (Chile) Ltda. el cual la ANLA 
solicitó complementar y aclarar, mediante el Auto N° 04013 del 27 de mayo de 2022.

HIDROITUANGO en virtud del seguimiento y la verificación y ante la importancia de lo relacionado al 
dictamen, solicitó a EPM aclaraciones frente al dictamen de PÖYRY y requirió en varias oportunidades 
el cumplimiento de lo ordenado por la ANLA, dado que entre la solicitud de la ANLA de aclaración del 
dictamen y el cumplimiento transcurrieron 19 meses.

El Proyecto cuenta con una medida preventiva 
de suspensión de todas las actividades 

regulares relacionadas con etapa de 
construcción, llenado y operación del embalse y 

que no sean requeridas para la atención de la 
contingencia, impuesta por la ANLA en la 

Resolución 0820 de 2018. 
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Requisitos Cumplimiento

Reporte semanal de las acciones 
contempladas e implementadas para 
garantizar la estabilidad de las obras (Auto 
2292, Art1, Numeral 1)

Plan de acción para la atención de amenazas 
por desprendimientos de bloques (Auto 2292, 
Art 1, Numeral 6)  

Análisis de impactos no previstos por la 
inundación de casa de máquinas (Auto 2292, 
Art 4)

Estudio de áreas de alta consecuencia, 
análisis de modos de fallas potenciales por 
ruptura la de presa, incluyendo la modelación 
de escenarios extremos de variación de 
caudales con análisis de sedimentos 
liberados, y análisis de incertidumbre de los 
resultados obtenidos (Resolución 720, Art 1, 
Numerales 1, 2 y 3)

Cumplimiento mediante el Acta de oralidad 
N°212 del 5 de diciembre de 2019 de la 
ANLA.

Cumplimiento mediante el Acta de oralidad 
N° 212 del 5 de diciembre de 2019 de la 
ANLA.

Cumplimiento mediante el Acta de 
seguimiento 01 del 27 de diciembre de 2018 
de la ANLA.

Cumplimiento mediante las Actas de 
oralidad N° 18 del 3 de mayo de 2019, N° 103 
del 9 de agosto de 2019 y N° 212 del 5 de 
diciembre de 2019 de la ANLA.

De los requisitos para el cumplimiento de la medida impuesta por la autoridad, se ha verificado que 
EPM ha dado cumplimiento a lo siguiente: 

El 29 de diciembre de 2023 EPM en calidad de representante de HIDROITUANGO, radicó en la ANLA 
informe rendido por el consultor experto AFRY (Chile) Ltda. en atención al requerimiento contenido en 
el artículo primero del Auto N°4013 del 27 de mayo de 2022 - Complementación y aclaración del 
dictamen de perito experto ordenado en la Resolución N°0820 del 01 de junio de 2018 -, así como la 
constancia de su radicación en la plataforma VITAL bajo el N°3500081101479823167.

A la fecha de este informe, HIDROITUANGO se encuentra verificando y revisando la información 
presentada por EPM, ante la posibilidad de requerir análisis de escenarios de levantamientos de la 
medida preventiva o condiciones futuras respecto de las condiciones de esta.  

SAN0067-00-2022 – Resolución 617 DE 2023.

Medida preventiva consistente en la suspensión de los vertimientos de las aguas residuales domésticas 
que son descargados en las fuentes hídricas “Río San Andres” y “Quebrada Tacuí”, procedentes de los 
sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas del Campamento Tacuí Cuní, localizado en el 
corregimiento de El Valle del municipio de Toledo, Departamento de Antioquia.

A través del consecutivo ANLA No. 20236200350572 del 14 de julio de 2023 se presentó a la 
Autoridad Nacional la solicitud de levantamiento parcial de la medida preventiva de la Resolución No. 
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00617 del 29 de marzo de 2023. Así mismo, por medio de la Resolución N°2168 del 21 de septiembre de 
2023 la ANLA levanta parcialmente la medida preventiva de suspensión de vertimientos.

Desde el seguimiento y la verificación, se ha identificado que EPM ha dado cumplimiento a los 
requerimientos de la ANLA en relación con el objeto de la medida preventiva, lo que ha permitido el 
levantamiento parcial en dos oportunidades. HIDROITUANGO ha solicitado a EPM la identificación y 
análisis de los riesgos de la imposición de esta medida y los posibles escenarios en el proceso 
sancionatorio que se adelanta.

 Modificaciones a la Licencia 

Mediante Resolución N° 00653 del 03 de abril de 2023, la ANLA autorizó la cesión parcial de los 
derechos y obligaciones en cabeza de la Sociedad HIDROELECTRICA ITUANGO S.A. E.S.P en calidad 
de cedente, a favor de la Sociedad GENERADORA CHORRERITAS S.A.S. E.S.P como cesionario, 
puntualmente relacionados con la zona de disposición de materiales de excavación zodme “EL MEDIO”, 
ubicado en el predio identificado con matrícula inmobiliaria es 037-61242 en el municipio de San 
Andrés de Cuerquia, en la abscisa K9+100 sobre la margen derecha que de este centro poblado conduce 
al corregimiento El Valle, municipio de Toledo – Antioquia.

Este trámite fue aprobado por la Sociedad HIDROITUANGO mediante el acuerdo de cesión parcial de 
licencia ambiental suscrito con la Generadora CHORRERITAS el 23 de mayo de 2022.

Procesos judiciales 

Desde la Secretaría General de HIDROITUANGO, se lleva a cabo la representación judicial de los 
procesos que tienen sustento fáctico en eventos ocurridos antes de la firma del contrato BOOMT y de 
aquellos que no tienen relación con la ejecución del proyecto hidroeléctrico.

Respecto a los procesos judiciales por hechos relacionados con la construcción, operación y/o 
mantenimiento de la Hidroeléctrica ocurridos en o con posterioridad a la firma del contrato BOOMT, 
conforme a la cláusula 6.08 del contrato, denominada “Indemnidad”, EPM tiene la obligación 
contractual de indemnizar, proteger, defender y mantener indemne a HIDROITUANGO, a sus 
accionistas y al personal de HIDROITUANGO por cualquier reclamo formulado por cualquier persona 
hasta la Fecha de Restitución, excepto cuando dicho reclamo sea ocasionado por dolo o culpa grave de 
HIDROITUANGO.

Durante el año 2023 le fueron notificados a la Sociedad Hidroeléctrica Ituango S.A. E.S.P. cuarenta (40) 
procesos judiciales, para un total acumulado de cuatrocientos noventa y siete (497) procesos judiciales, 
de los cuales 430 se adelantan ante la jurisdicción Contenciosa Administrativa y 67 en la Jurisdicción 
ordinaria, así:
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Jurisdicción Clase de proceso N° De 
procesos

404

3

13

7

1

2

1

1

1

1

61

1

1

Contencioso 
Administrativa

Ordinaria

Reparaciones directas

Acción contractual 

Acción de grupo

Acciones de nulidad y restablecimiento del derecho

Acción de nulidad

Acción popular

Imposición de servidumbre para conducción de energía eléctrica

Deslinde y amojonamiento

Liquidación sucesoral

Denuncia

Ordinarios laborales

Acción de pertenencia

Verbal sumario de conducción de energía eléctrica

Total Procesos 497

Es de anotar que, de los 497 procesos anteriores, 74 procesos contenciosos están relacionados con la 
ejecución normal del proyecto, 1 ordinario laboral corresponde a una reclamación directa a 
HIDROITUANGO y 422 tienen relación con la contingencia.

Frente a los procesos relacionados con la contingencia, el Laudo arbitral proferido el 7 de diciembre de 
2023, declaró que EPM es responsable frente a HIDROITUANGO del colapsó de la GAD- SAD, y por lo 
tanto, está obligada, entre otros, a asumir todos los costos y gastos de toda naturaleza, desde su 
ocurrencia hasta su completa superación. En este sentido, las reclamaciones a las que se hace referencia 
no hacen parte de los costos del proyecto y la Entidad hará uso de los mecanismos que tenga a 
disposición para la defensa de su patrimonio.

HIDROITUANGO en virtud del rol que le corresponde, realiza la coordinación de la defensa jurídica que 
realiza EPM. Tal coordinación incluye, entre otras las siguientes actividades:

a. Determinar en cada caso, la procedencia o improcedencia de la conciliación y señalar la posición 
institucional que fije los parámetros dentro de los cuales el apoderado judicial actuará en las audiencias 
de conciliación prejudicial, cuando sea procedente agotar este requisito de procedibilidad.

b. Verificar que la Sociedad sea representada de manera diligente en todas las etapas y actuaciones 
procesales en cada caso.

c. Suministrar a los apoderados judiciales de HIDROITUANGO toda la información técnica, financiera y 
jurídica que reposa en la entidad.

d. Construir y actualizar la base de datos de los procesos judiciales en los que HIDROITUANGO es parte.

e. Construir la estrategia de defensa que es discutida con los apoderados de HIDROITUANGO, la cual 
esta alineada con los direccionamientos misionales y los enmarcados en el contrato BOOMT. 



23

Seguimiento y 
verificación técnica

La Dirección Técnica de la Sociedad HIDROITUANGO S.A. E.S.P. tiene a su cargo la labor Misional de 
Seguimiento y Verificación del cumplimiento por parte del contratista de la ejecución de las obras 
civiles, el montaje de equipos electromecánicos, seguimiento a la generación y los mantenimientos de 
las unidades 1 a 4, la ejecución y cumplimiento social y ambiental de la licencia enmarcados en el 
Contrato BOOMT.

Para el seguimiento al desarrollo del proyecto, la Sociedad HIDROITUANGO utiliza los mecanismos, 
procedimientos y herramientas previstos en el contrato para la supervisión, coordinación, control y 
vigilancia. 

El seguimiento técnico se focalizo en los siguientes aspectos:
*Avance general del proyecto, cronograma de obra, programas detallados y cumplimiento de hitos.
*Parámetros técnicos y de referencia, componentes mínimos de diseño, características inmodificables, 
matriz de riegos, buenas prácticas de Ingeniería y estándares de calidad correspondientes al desarrollo 
del proyecto.
*Contratos de construcción y montaje, plan de adquisiciones y mejores prácticas para la contratación.
*Gestión ambiental: Componentes físico y biótico 
*Gestión social.
*Apoyo técnico al laudo arbitral.

Un período marcado por una intensa actividad, enfocado principalmente a la 
recuperación del proyecto, lo cual ha implicado compromiso, esfuerzo y 
situaciones retadoras para nuestro socio y contratista EPM, que hoy se 
traducen en oportunidades para el futuro de la Sociedad y en general, para el 
Sector Eléctrico Colombiano.
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Durante el período 2023, se verificó y se 
realizó el seguimiento que corresponde al 
cumplimiento de cada una de las obligaciones 
etapa de construcción contenidas en el 
contrato BOOMT.

Se destaca en 2023 la declaración por parte 
de EPM a XM de la entrada en operación 
comercial de las unidades 3 y 4, cumpliendo 
así con lo acordado en la resolución CREG 194 
de 2020, respecto a las obligaciones de 
energía en firme del proyecto.

Se presentan retos comola rehabilitación de la 
zona sur del proyecto que alberga las 
unidades 5 a 8, la construcción de la galería de 
conexión entre el embalse y la descarga 
intermedia ya construida, a fin de  cumplir la 
obligación del caudal remanente  finalizar el 
taponamiento definitivo del túnel de 
desviacion derecho,  que según los programas 
de EPM entrarían a generar en 2027.

Es así como en el marco de las obligaciones 
establecidas en el Contrato BOOMT, la 
Sociedad ha realizado el seguimiento y la 
verificación técnica en sus componentes de 
obra, montajes electromecánicos,  ambiental 
y social; enfocados en el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y legales que le 
han sido impuestas.

Cumpliendo así con las obligaciones 
establecidas en el contrato BOOMT, la 
Sociedad realizo el seguimiento y verificación 
técnica durante la construcción del proyecto, 
en sus componentes de obra,  ambiental y 
social durante el 2023.
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Construcción de la presa, central y obras asociadas a casa de máquinas 

Pactadas en el contrato CT-2012-000036, estas obras fueron iniciadas en el año 2012 a cargo del 
Consorcio CCC ITUANGO.

Información contractual
Contrato:      CT-2012-000036
Contratante:      EPM E.S.P.
Contratista:       CONSORCIO CCC ITUANGO
Fecha inicio:       01 de octubre de 2012
Fecha terminación:     31 de agosto de 2022 (AMB41)
Plazo de ejecución:     3.622 días calendario
Tiempo transcurrido:     3.622 días (100 %)
Valor inicial del contrato:   $1.884.953.582.865
Valor del contrato incluidas 
AMB y transacciones    $5.793.404.190.135

El 30 de noviembre de 2022 se terminó el plazo del contrato de obras principales. Para la entrega de las 
obras por parte del consorcio CCC Ituango, la Interventoría realizó recorridos de campo para identificar 
los pendientes de obra y monitorear el progreso de estas.

A diciembre de 2023 EPM no había llegado a un acuerdo con el contratista CCCI para la liquidación del 
contrato.

Ejecución de las obras civiles faltantes para las unidades 3 y 4 y obras 
complementarias

Con la terminación del contrato a cargo del Consorcio CCC Ituango en noviembre de 2022, EPM realizó 
invitación privada a Mincivil S.A. y Schrader Camargo S.A.S. con el propósito de recibir ofertas para las 
obras civiles restantes necesarias para la puesta en marcha de las unidades 3 y 4. La fecha establecida 
para la entrega de las ofertas fue el 21 de octubre. 

El contrato fue adjudicado a la firma Schrader Camargo S.A.S y el 1° de noviembre de 2022, se dio orden 
de inicio de las obras, cuyo objeto fue “Ejecución de las obras civiles faltantes para las unidades de 
generación 3 y 4 y obras complementarias del proyecto hidroeléctrico Ituango” (conducciones 3 y 4, en 
de casa de máquinas vaciado de losa nivel 217 unidad 4).

Información contractual
Contrato:     CW217565
Contratista:     SCHRADER CAMARGO S.A.S
Contratante:     EPM E.S.P
Fecha inicio:     1 de noviembre de 2022 
Fecha terminación:   15 de diciembre de 2023 en proceso de liquidación
Plazo de ejecución:   380 días calendario
Valor inicial del contrato:  $ 35.250.367.575.
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Seguimiento a obras

Casa de máquinas: los concretos del nivel 217 msnm para embebido de la unidad 4 se terminaron en 
marzo de 2023, luego se construyeron las escaleras de entre pisos entre unidades 3 y 4, pórticos de 
galerías de barras y tapas de generadores, terminando el sector norte de la casa de máquinas.

Revestimiento de blindajes en conducciones 3 y 4: durante 2023 se terminó el revestimiento del 
blindaje dando paso al llenado de estas para el inicio de pruebas con agua en las unidades de 
generación.
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Programado
Ejecutado

12.2%
11.8%

31.1%
28.4%

45.4%
40.5%

52.5%
53.8%

59.5%
64.7%

68.5%
81.4%

82.5%
88.5%

100%
100%

Estado Enero Febrero Marzo Abril

Conducción 3

Mayo Junio Julio Agosto

Programado
Ejecutado

26.2%
29.0%

47.1%
51.5%

69.7%
71.2%

89.7%
78.9%

100%
90.6

100%
99.7%

100%
99.7%

100%
100%

Conducción 4

A continuación, se presenta el avance en el programa de obras de  SCHRADER CAMARGO S.A.S

Avance de obras según programa del contrato 

Unidades 1 a 4 zona norte

Al contrato se adicionaron las demoliciones de los tapones de las conducciones 3 y 4 se terminaron en 
septiembre de 2023.
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Obras de limpieza del lecho del río Cauca – Consorcio Dragacauca

En mayo de 2018, debido al paso del agua por casa de máquinas y destaponamiento  del túnel de 
desviación derecho, se produjo arrastre de materiales que quedaron depositados en el el lecho del río 
Cauca aguas abajo de las descargas. Para asegurar la eficiencia en la generación, se hizo necesario 
llevar a cabo la remoción del material acumulado.

Mediante Contrato CW171318, los trabajos para la remoción y restauración iniciaron el 13 de junio de 
2022, a partir de esta fecha, comenzó a contar el plazo de ejecución del contrato, establecido en 480 
días calendario. A pesar de tener un avance previsto del 96,0% en el programa, la ejecución real solo 
alcanzó el 11,7%, EPM tomo la decisión sobre la terminación anticipada del contrato CW171318 debido a 
un incumplimiento grave por parte del Consorcio.

Servicios subacuáticos para la recuperación de las captaciones del proyecto 
hidroeléctrico Ituango

Información contractual

Contrato:     CW152267
Contratista:    DCN - Diving B.V.
Valor actual del contrato:   $ 372.383.310.200,19 COP
Fecha inicio:    29 de agosto de 2021
Fecha terminación:  27 noviembre de 2023
Plazo de ejecución:  820 días calendario

Desarrollo del contrato

Los trabajos subacuáticos son una actividad inédita en 
Colombia, que se efectúan bajo una técnica de buceo 
hiperbárico o de saturación. Su primera etapa se llevó a 
cabo en noviembre de 2021 y comprendió el escaneo 
estructural.

Durante la contingencia de 2018, las captaciones 
quedaron inundadas mientras se venía terminando la obra 
civil, dejando algunas labores incompletas. La forma de 
concluirlas es bajo la técnica de trabajos mecánicos bajo 
condiciones subacuáticas. DNC inició sus labores 
mediante la inmersión de un minisubmarino robotizado 
que utiliza georradar para verificar el estado de las 
conducciones 1 a 4.

Los trabajos planificados incluyen la limpieza de la 
plazoleta 350 (conducción), el reemplazo de rejas 
coladeras, la reparación del concreto lanzado en 
conducciones superiores y la eliminación de tapones de 
concreto en conducciones 3 y 4.



Para llevar a cabo estas tareas, se diseñaron y fabricaron tapones mecánicos (mamparas) que permiten 
interrumpir el paso del agua por las captaciones y realizar los trabajos en seco en su interior.

La reinstalación de las rejas coladeras terminó el 15 de octubre de 2023 para iniciar con el llenado de las 
conducciones, e inicio de pruebas con agua de las unidades de generación 3 y 4; unidades que se 
sincronizaron desde el 22 y 26 de octubre de 2023.

Cuando entre en mantenimiento de 8000 horas la unidad 2, el contrato queda en stand by para poder 
instalar tapón y realizar el revestimiento de la conducción superior 2; además, por seguridad en la zona 
de trabajo se necesita suspender la generación de la unidad 1 mientras se realizan estos trabajos.

Servicios para construir las unidades de generación 5, 6, 7 y 8, que en conjunto 
generarán 1.200 megavatios (MW) de energía.

El contrato correspondiente a la ejecución de obras para la segunda etapa del proyecto (unidades de 5 
a 8) fue adjudicado por EPM el 17 de octubre de 2023 al Consorcio CYS, conformado por: Yellow River 
Co., LTD Sucursal Colombia y Schrader Camargo S.A.S. 

En cuanto a pólizas y condiciones de aceptación: el contrato firmo un acta de modificación bilateral para 
incluir una cláusula que permitiera la presentación de amparos de estabilidad y calidad de obra, y 
salarios y prestaciones sociales con vigencia de 5 años, con la obligación de ser extendidas por plazo 
faltante para completar las vigencias exigidas en condiciones particulares, esto debido a las 
restricciones en el mercado asegurador.

EPM dio orden de inicio al 
contrato adjudicado para 
la segunda fase del 
proyecto el 20 de 
diciembre de 2023, con 60 
días para movilización y  
un plazo de ejecución de 
1.125 días calendario y un 
valor aproximado de un 
billón setenta y cinco mil 
millones de pesos.

La reinstalación de las rejas coladeras terminó el 15 de octubre de 2023 para iniciar con el llenado de las 
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Ejecución de las obras civiles para el taponamiento del túnel de desviación 
derecho y clausura de los túneles de desviación.

Según comunicación 20230130241133, las obras fueron entregadas a Schrader Camargo S.A. mediante 
Contrato CW274250 por un valor de 126 mil millones, con un plazo de 330 días y orden de inicio el 23 
de octubre de 2023.

Obras para la estabilización del talud K0+900 de la vía sustitutiva Ituango.

A diciembre del 2023 el contratista se encontraba en movilización de instalaciones, equipos, personal  
e insumos, para iniciar obras en enero de 2024.

Se inició con las pruebas de bombeo con material sintético de filtro del pre-tapón N°2, las cuales 
involucraron actividades como pruebas de bombeo con material no convencional con un tamaño de 19 
mm aproximadamente.

En el pretapón 2, se iniciaron las actividades de localización y marcación topográfica de los micropilotes 
pendientes por ejecutar, también se realizaron trabajos para el manejo de aguas de infiltración en la 
zona de la bóveda del túnel de la descarga intermedia.

Estas obras fueron entregadas por EPM a Estyma S.A por un valor de 56 mil millones, un plazo de 540 
días, con orden de inicio el 29 de noviembre 2023.
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Planeación del proyecto presa, casa de máquinas y obras asociadas

A continuación, se enuncian los sucesivos cambios al cronograma de obras del proyecto que han 
dificultado a la Sociedad realizar el seguimiento bajo un cronograma director que quedo inválido por la 
Contingencia y, por ende, EPM se ciñe al cronograma de recuperación de obras.

A partir de octubre de 2015 el proyecto contó con un programa de aceleración aprobado por EPM el cual 
tenía entre otros objetivos, llevar a cabo las obras necesarias para que la primera unidad entrara en 
operación comercial el 30 de noviembre de 2018. Sin embargo, a partir del abril de 2018, por el 
taponamiento de la GADE dicho programa quedara obsoleto y hacia parte del contrato BOOMT 
-programa detallado de obras- 

Posteriormente, EPM pactó con sus contratistas un programa de recuperación y puesta en servicio, que 
aprobó el 28 de junio de 2019. Este nuevo cronograma estuvo sujeto a cambios y modificaciones, ya 
que aún no se conocía el estado real de todas las obras subterráneas y de las unidades de generación. 
Este programa no hace parte del contrato BOOMT.

El 15 de abril de 2020, se presentó una versión del cronograma para la contingencia, estabilización y 
puesta en servicio del proyecto hidroeléctrico Ituango. Para la elaboración de este programa, se recopiló 
información de diversas entidades involucradas en el proyecto.

Debido a la pandemia del COVID-19 y su incidencia en la disminución del personal del proyecto, las 
actividades se suspendieron parcialmente. Estas actividades se reanudaron gradualmente a partir de 
agosto de 2020, pero con un personal reducido, situación que afectó los procesos de ejecución, 
construcción, contratación, importación de bienes y servicios, así como la adquisición de mano de obra, 
lo que requirió ajustes adicionales al programa.

Así las cosas, el 22 de diciembre de 2020, EPM aprobó al contratista una nueva versión del cronograma 
que incluía las afectaciones causadas por el COVID-19 y posteriormente, tanto el 27 de diciembre de 
2021 como el 15 de julio de 2022, EPM aprobó nuevas versiones del cronograma que incorporaban 
nuevas obras para la recuperación y puesta en operación, acogiéndose a la resolución CREG 194 de 
2020.
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Mes Programado 
Acumulado

Ejecutado 
Acumulado Atraso (-)

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre

90,76%
90,88%
91,08%
91,18%

91,63%
91,74%
91,93%
92,18%

92,35%
92,55%
92,57%

90,49%
90,68%
90,82%
90,99%
91,44%
91,62%
91,77%

92,03%
92,20%
92,41%

92,54%

0,27%
0,20%
0,21%
0,19%

0,20%
0,13%
0,16%
0,15%
0,15%
0,14%

0,03%

Indicadores de avance físico 2023

Nuevamente, el 15 de octubre de 2022, EPM presentó un nuevo cronograma enfocado a la terminación 
de las actividades y la puesta en operación de las unidades 1 y 2 antes del 30 de noviembre de 2022, y 
las unidades 3 y 4 antes del 30 de noviembre de 2023.

Dada la decisión de no continuidad de las obras principales con el Consorcio CCC Ituango, y la necesidad 
de iniciar un nuevo proceso licitatorio para el desarrollo de obras, EPM anunció públicamente que las 
unidades 5 a 8 entrarían en operación en 2027. Mediante comunicación 20231221300166 del 21 de 
diciembre HIDROITUANGO genera a EPM ALERTA TEMPRANA, por la terminación del plazo del 
contrato que afecta la continuidad en la terminación de las obras, indispensable para la puesta en 
operación integral del proyecto y su estabilización, y proceso de empalme cuya transición requiere el 
concurso simultáneo de los contratistas entrante y saliente.

Programa de obra

La evolución de los indicadores de curva S informados por EPM en 2023, según programa de 
recuperación y puesta en servicio, se presentan en la siguiente tabla:

El desfase que se presentó en la curva S con respecto a la última versión del cronograma, con corte al 
30 de noviembre de 2023, fue del 0,03%.
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Construcción de la vía Puerto Valdivia – sitio de presa 

Información contractual

Contrato:     CT-I-2013-000001
Contratista:     CONSORCIO MISPE ITUANGO
Fecha inicio:     19 de marzo de 2013 
Fecha terminación original:  2 de marzo de 2016
Plazo original:    1.080 días calendario
Plazo actualizado:    1.700 días calendario (AMB 10)

Desarrollo del contrato

El contrato fue liquidado unilateralmente por EPM. Al respecto la Sociedad Hidroeléctrica Ituango se ha 
manifestado frente a EPM y ha reiterado su posición respecto a las reclamaciones al Contratista 
MINCIVIL dadas las condiciones de la vía y el incumplimiento del cronograma para cumplir con el 
objetivo original de construcción y uso para el transporte de equipos. 
La disponibilidad de la vía no fue oportuna, además, de la continuidad de trabajos de remoción de 
derrumbes y la ejecución de obras adicionales a cargo de un nuevo contratista sin que hasta la fecha se 
haya dado por terminado este proyecto.

Así mismo, los pronunciamientos de la Sociedad frente a EPM están relacionados con los 
incumplimientos ambientales, que dieron lugar a una sanción por parte de la Autoridad Ambiental, la 
suspensión de obras civiles y la implementación de nuevas medidas ambientales con los sobrecostos 
asociados. Otros temas como el Acta de Transacción y las diferencias respecto al balance de materiales 
excavados y remoción de derrumbes llevados a la zona de depósito, además de obras inconclusas que 
fueron llevadas a otros contratos de mantenimiento. En consecuencia, la Sociedad Hidroeléctrica 
Ituango abordará estos hechos a través de los mecanismos establecidos en el contrato.

Mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura vial en la zona de 
influencia del proyecto

Información contractual

Contrato:     CT-2020-000701
Contratista:    KMA Construcciones S.A.S.
Valor actual del contrato:  $ 48.577.241.940
Fecha inicio:    26 de octubre de 2020
Fecha terminación:  25 de octubre de 2022 
Plazo de ejecución:  730 días calendario
Tiempo transcurrido:  730 días (100 %)

Desarrollo del contrato

Este contrato se terminó el 25 de octubre de 2022, actualmente en proceso de liquidación. No obstante, 
los resultados de su ejecución han sido motivo de pronunciamiento por parte de La Sociedad, la cual ha 
solicitado a EPM, revisar los sobrecostos derivados en la construcción de los puentes Palestina y Turcó, 
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aun no iniciada y ocasionadas por problemas de logística, gerenciamiento e ingeniería por parte del 
contratista, lo que llevó a un atraso del 47% tanto en la ejecución de las obras como en la facturación.

Mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura vial en la zona de influencia del proyecto 
hidroeléctrico Ituango, y obras complementarias.

Información contractual

Contrato:     CW241011
Contratista:    COINOBRAS.
Valor actual del contrato:  $ 34.177.387.315
Fecha inicio:    23 de enero de 2023
Fecha terminación:  16 de abril de 2024
Plazo de ejecución:  450 días
Tiempo transcurrido:  65 días (14,4 %)
Tiempo faltante:   385 días (85,6 %)

Actividades preliminares

Durante el periodo, la empresa contratista COINOBRAS S.A.S. llevó a cabo actividades de remoción de 
material de derrumbe, mantenimiento de obras de drenaje, limpieza y habilitación de sectores así como 
trabajos de rocería en los taludes. El Contratista presenta retrasos en la ejecución del programa de 
actividades afectadas por bajos rendimientos.

Montaje de equipos electromecánicos – unidad montajes Ituango de EPM

Los sistemas auxiliares mecánicos están instalados y operativos para las unidades 1 a 4; para las 
unidades 5 a 8 no hay avances. 

Quedó finalizado el montaje del sistema de agua potable de la zona norte, avance de 100%.

Quedó finalizado el montaje del sistema de aire comprimido de la zona norte, avance de 100%.

Actividades eléctricas y electrónicas

La Unidad de Montajes Ituango de EPM (UMI) terminó con el montaje de las bandejas portacables en el 
edificio de servicios auxiliares zona norte que corresponde a los sistemas de control y fuerza de la 
central. 

Durante el periodo se ejecutaron las actividades que corresponden al montaje de los servicios auxiliares 
eléctricos, electrónicos y mecánicos de las unidades de generación Nos. 3 y 4 ubicados en las siguientes 
elevaciones: EL.193.00, 205.45, 199.00, 211.90, y 217.50 (Casa máquinas – Edificio de servicios 
auxiliares zona norte).

Adecuación de material, así como en la instalación de vigas y cubierta superior del pozo inclinado, para 
la zona norte (etapa I) ya están terminados.
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Se iniciaron pruebas de tableros para unidades 5 a 8.

Fabricación y montaje de unidades 1 a 4

Unidades 1, 2, 3, 4 : Fabricación y montaje terminado, en operación.

Contratación, fabricación, suministro e instalación de transformadores de 
potencia

La fabricación y suministro de los veinticinco (25) transformadores monofásicos de potencia de 112 
MVA de unidades 1 a 8, incluyendo uno (1) de repuesto, han sido contratados con Siemens, 24 de ellos 
se encuentran instalados en la caverna de transformadores, en su posición final.

Los transformadores monofásicos de potencia de 112 MVA de las unidades 1 a 4 están completamente 
comisionados y en operación normal; terminado el montaje de las unidades 5 a 8 (ensamble mecánico, 
instalación GIB, instalación neutro, instrumentación y con trol, pruebas eléctricas especiales) por parte 
de Siemens, pendiente de las pruebas y de Comisionamiento. 

Fabricación de blindajes anexos a los túneles de conducción 

Contrato No: CT-2014-000507, cuyo contratista es: ATB RIVA CALZONI S.P.A. cuyo objeto consiste en 
el diseño, fabricación y servicios asociados para ocho (8) conjuntos de blindajes para los pozos de 
presión de las conducciones 1 a 8 y un (1) conjunto de blindajes para los túneles y pozos verticales de la 
derivación de las conducciones.

La fabricación de los blindajes de las conducciones 1 a 8 terminó en septiembre de 2023. Se inicio la 
fabricación del blindaje para la descarga ecológica.

Los blindajes de las conducciones 1 a 4 están montados y operando, llevando el agua desde las 
captaciones a las unidades de generación.

A la fecha la Sociedad no conoce el diseño definitivo de la descarga para el caudal remanente que 
debería ser a través de las obras de la descarga intermedia.

Cables de potencia 500 Kv

El montaje de cables de potencia de 500 kV de las unidades 1 a 4 fue culminado; para las unidades 5 a 
8 el avance en esta actividad está en un 30,1 %.

La unidad de montajes EPM bajo la supervisión del personal del contratista SUDKABEL realizó las 
pruebas de alta tensión a los cables en GIS Gas Insulated Switchgear, en las tres (3) fases de la unidad 1 
y 2 actualmente operativos.
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Declaración de entrada en operación comercial por parte de EPM de las 
unidades 3 y 4

Actividades terminadas:

* Montaje generador, rotor y servicios auxiliares.
* Conducción.
* Instalación mamparo metálico.
* Despresurización.
* Demolición tapón en concreto.
* Instalación rejas coladeras.
* Pre-comisionamiento.
* Pruebas en seco.
* Pruebas con agua.
* Sincronización de la unidad 3 realizada el 22 de octubre de 2023
* Sincronización de la unidad 4 realizada el 26 de octubre de 2023
* Inicio de operación comercial unidad 3: se declaró el 28 de octubre 2023
* Inicio de operación comercial unidad 4: se declaró el 31 de octubre 2023

NOTA: Se debe recordar que el proyecto, según licencia ambiental, no esta en operación comercial sino 
en disipación de energia.

Unidad en mantenimiento
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Seguimiento a la gestión ambiental
Actividades enmarcadas en el Plan de Manejo Ambiental

La Gestión Ambiental del Proyecto Hidroeléctrico Ituango se encuentra regulada en el Plan de Manejo 
Ambiental (PMA) y el cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Licencia Ambiental con la 
implementación de los programas, proyectos y actividades enfocados a mantener una relación 
armónica e incluyente del Proyecto en el territorio y el manejo responsable de los impactos generados.

A continuación, se describen los principales avances para cada uno de los programas de manejo 
ambiental durante el período.

Subprograma de manejo 
de macrófitas y 

residuos flotantes

PROGRAMAS DE MANEJO 
DEL MEDIO FÍSICO

Programa de manejo de la 
calidad atmosférica

Programa de manejo de
materiales de excavación

Programa de manejo aguas
superficiales

Programa de manejo aguas
residuales domésticas e industriales

Programa de manejo integral
de residuos

Programa de manejo de impactos
por tránsito vehicular

Programa de manejo de fuentes
de materiales

Programa de manejo de 
inestabilidad y erosión

Programa de llenado del embalse
y desviación del río Cauca

Programa de manejo del embalse

PROGRAMAS DE MANEJO 
DEL MEDIO BIÓTICO

Programa de manejo de
hábitats y organismos

Programa de manejo y
conservación de la vegetación

Subprograma de manejo 
y conservación de fauna 

silvestrre

Subprograma de manejo y
protección del recurso ictico
y pesquero en las cuencas 
baja y media del rio Cauca

Subprograma de remoción
de biomasa y de 

aprovechamiento forestal

Subprograma de 
restablecimiento de la

cobertura boscosa

Subprograma de 
compensación por afectación

de la cobertura vegetal

Subprograma de rescate
de orquideas, bromelias y 

helechos arbóreos
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Programas del componente físico

El desarrollo de los programas de manejo del componente físico está a cargo de los contratistas 
vinculados a la construcción del proyecto; sin embargo, EPM es responsable de su cumplimiento, 
seguimiento y monitoreo de las actividades desarrolladas de manera conjunta con la Interventoría.

Programa de manejo de calidad atmosférica

Dar cumplimiento a los límites de emisiones de material particulado, gases y generación de ruido 
exigidos por la normatividad ambiental vigente.
* Cumplimiento de parámetros de calidad de aire (con mediciones de gases, velocidad del aire, ruido y 
estrés térmico).
* Actividades de humectación y limpieza de vías, carpado de vehículos que transportan material y 
lavallantas.
* Vehículos con revisión técnico mecánica y de gases vigentes y establecimiento de límites de velocidad.

Programa de manejo de aguas superficiales

Implementar medidas de manejo para mitigar los impactos causados en cuerpos hídricos superficiales,
* Frentes de obra e infraestructura asociadas con manejo de aguas superficiales
* Cumplimiento de permisos de concesión de agua otorgados
* Fuentes de agua monitoreadas, con muestreos realizados en el embalse, sus tributarios y aguas abajo. 
Con frecuencia quincenal, mensual, bimestral y trimestral.

Programa de manejo de aguas residuales domésticas e industriales

Monitoreos
componente físico

Monitoreos de 
calidad atmosférica

Manejo de aguas
 residuales domésticas 

e industriales

Manejo de aguas 
superficiales

Calidad atmosférica
Fuentes de agua
Vertimientos

8.935 de material 
particulado 
8.132 de gases 
atmosféricos
319 de plantas de asfalto
70 de emisiones 
atmosféricas 
3.072 de olores 
1.030 de ruido ambiental
1 modelación de ruido
Total: 21.559 monitoreos

49 fuentes de agua 
monitoreadas, con 

frecuencia quincenal, 
mensual, bimestral y 

trimestral.

8 puntos de 
vertimientos activos.

68 parámetros de aguas 
residuales no 
domésticas y 

44 parámetros de aguas 
residuales domésticas.
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Implementar los tratamientos necesarios tanto para las aguas residuales domésticas como para las no 
domésticas, asegurando que no se produzcan vertimientos con aporte de contaminantes a las fuentes 
de agua y al suelo por fuera de los límites. 
* 8 vertimientos activos con caudales autorizados
* Monitoreo de las aguas residuales domésticas e industriales en cumplimiento de la normatividad 
ambiental.
* 68 parámetros de aguas residuales no domésticas y 44 parámetros de aguas residuales domésticas 
* Actividades de mantenimiento y mejoramiento del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas provenientes del campamento Tacuí – Cuní.

Programa de manejo de materiales de excavación

Establecimiento adecuado de zonas para disposición de materiales de excavación y derrumbes (ver 
cuadro de indicadores).

Programa de manejo de impactos por tránsito vehicular

Mitigación de los impactos ocasionados por el tránsito vehicular, evitar la accidentalidad en las vías 
definitivas y temporales pertenecientes al proyecto.
* Campañas de reducción de velocidad, tránsito seguro y controladores viales.
* Mantenimientos preventivos y/o reparaciones a los vehículos y maquinaria.

Programa de manejo de fuentes de materiales

Al culminar con la explotación de materiales, las actividades se enfocaron en el plan de manejo y 
abandono de la zona de préstamo, con la revegetalización y conformación final de las áreas expuestas 
y la construcción de obras de drenaje para el manejo de las aguas superficiales y/o de escorrentía.

El área restante de 19 ha por restaurar, está siendo ocupada por taller, almacenamiento de virolas y 
oficinas de ATB RIVA CALZONI contratista de blindajes de túneles de conducción, el vivero y el patio de 
equipos inmovilizados de CCCI. 

Programa de manejo del embalse

Subprograma de manejo de macrófitas y residuos sólidos flotantes del embalse

La extracción mecánica se realiza en el depósito Mameyes, y la extracción manual se trabaja en los 
acopios del sector La Cascarela y Algarrobo. Se tienen instaladas cuatro barreras de contención en 
Burundá (industrial), La Escopeta (artesanal), Piscina 1 y Piscina 2 sector Bocas de Niquia (una de ellas 
mixta con material industrial y artesanal, y la segunda toda artesanal).

El seguimiento de la cobertura del material flotante en el embalse se realiza con una frecuencia semanal 
por medio del procesamiento de fotografías satelitales que se contrastan con las evidencias registradas 
en campo, sin superar el límite permitido ambientalmente (20%).
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Programa de manejo de la inestabilidad y erosión

Conservar la estabilidad geotécnica en taludes de vías, frentes de obras y otros sectores del proyecto, 
para lo cual se realizan monitoreos en 70 sitios inestables identificados en el embalse y en las vías. 
Adicionalmente,  se realiza esta actividad en forma permanente desde el Centro de Monitoreo Técnico 
(CMT).

Las actividades de tratamiento se desarrollaron principalmente en: El km 0+900 de la vía Presa – 
Ituango, el km 0+550 de la variante San Andrés y el km 31+700 sector Puente 57 de la vía Puerto 
Valdivia – Presa; y en las vías de influencia de acceso al proyecto como: La vía San José de La Montaña 
– San Andrés de Cuerquia, San Andrés de Cuerquia – El Valle de Toledo, El Valle de Toledo – Presa, 
Presa – El Bombillo, Puerto Valdivia – Presa y la vía sustitutiva Presa – Ituango.

Programa de manejo integral de residuos

Cumplimiento a las diferentes etapas de gestión, clasificación y disposición; seguimiento a los sitios de 
acopio y visitas a los gestores de residuos; y se realizaron campañas de sensibilización y educación 
ambiental.
* Peligrosos (RESPEL): Se entregaron a gestores externos autorizados.
* Residuos de Construcción y Demolición (RCD): Son llevados al acopio autorizado para su posterior 
aprovechamiento en la conformación de vías y carreteables al interior del proyecto.
* Ordinarios: Finalizó la disposición de residuos ordinarios en el relleno sanitario Bolivia y son llevados 
al relleno sanitario La Pradera.
* Reciclables: Se comercializan, en ocasiones se donan a comunidades.
* Especiales: Gestor externo para su disposición final o actividades de post consumo (chatarra, llantas 
usadas, madera en cantidades voluminosas).
* Biodegradables: Gestor externo. Se realiza compostaje y ensilaje.
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Manejo de materiales 
de excavación

Manejo de impactos 
por tránsito vehicular

Manejo de fuente
de materialesManejo del embalse

26.568,704 m3 de material 
generado en las obras 
47 depósitos aprobados
2 depósitos activos
3 depósitos cerrados
11 depósitos aprobados 
no utilizados
31 depósitos clausurados y 
tratados ambientalmente.

588.263 km humectados 
durante la construcción 

del proyecto.
37.672 señalizaciones 

instaladas (informativas 
y/o preventivas).

Cobertura de material 
flotante en  el 

embalse 98,7 ha. 
Equivalentes a 3,02% 

Volumen total de 
material extraído 

349.995 m³ de material 
flotante, 756.628 m³

macrófitas

62,3 ha de área otorgada
49 ha de área explotada
30 ha de área restaurada
61% de área restaurada

3.738.000 m3 de 
volumen autorizado

2.132.031 m3 de 
volumen explotado

57% de volumen 
explotado

19 ha ocupadas para 
actividades del proyecto.

Programas del componente biótico

El desarrollo de las actividades del componente biótico en su mayoría está a cargo de EPM, pero las 
actividades como aprovechamiento forestal, rescate de epífitas y manejo y conservación de fauna 
silvestre, están en cabeza de cada contratista en las obras que le competen.

Programa de manejo de hábitats y organismos

Subprograma de manejo y conservación de fauna silvestre

Continúa en operación el Centro de Atención y Valoración de Fauna Silvestre – CAVFS-PHI; con 
actividades de ahuyentamiento, rescate, manejo y reubicación de fauna silvestre en los frentes de obra 
y vías del proyecto, campañas de sensibilización y señalización vial por presencia de fauna silvestre. 
Para ello, se tienen instalados seis pasos aéreos de fauna en las vías del proyecto, y se viene 
desarrollando un estudio poblacional de especies de aves focales, felinos y nutria de río.

Subprograma de manejo y protección del recurso íctico y pesquero en las cuencas media y baja del 
río Cauca

Se cuenta con los programas de manejo, monitoreo, conservación y protección del recurso íctico y 
pesquero en las cuencas media y baja del río Cauca, con actividades de seguimiento a la actividad 
reproductiva de especies migratorias (áreas de desove y rutas migratorias).

Se ha logrado la reproducción del bagre sapo cola negra especie recientemente descrita y que 
representa un importante recurso para la seguridad alimentaria de las comunidades locales de la parte 
baja.

Indicadores ambientales
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Programa de manejo y conservación de la vegetación

Subprograma de remoción de biomasa y de aprovechamiento forestal

Se realizaron actividades de rocería y poda para adecuación de caminos y mantenimiento de vías, 
reutilización de madera aprovechada, rescate y reubicación de epífitas y seguimiento fenológico a las 
especies de interés ecológico de la vegetación nativa.

Subprograma de restablecimiento de la cobertura vegetal

El material vegetal para todas las labores de siembra del proyecto se produce en el vivero El Palmar. Las 
instalaciones fueron renovadas con adecuaciones que permiten el almacenamiento de semillas, la 
germinación y creación de ambientes propicios para el crecimiento de árboles del bosque seco y 
bosque húmedo tropical. La operación del Vivero se realiza con las Juntas de Acción Comunal.

Subprograma de compensación por afectación de la cobertura vegetal.

Restauración ecológica de áreas: 
* Más de 6.500 ha de áreas adquiridas de manera voluntaria ubicadas en la zona de vida de bosque 
húmedo premontano.
* Siembra de más de 26,000 individuos arbóreos de diferentes especies nativas en 100 ha dentro de las 
áreas de compensación, en las zonas de vida de bosque húmedo tropical y bosque seco tropical.

Subprograma de rescate de orquídeas, bromelias y helechos arbóreos

Se realiza identificación y registro, colecta, traslado y reubicación, monitoreo y mantenimiento de los 
individuos rescatados en la ejecución de las obras principales y en las actividades de mantenimiento en 
las vías del proyecto; para ser trasladados a los sitios denominados como epifitarios.

Manejo de hábitats 
y organismos

Compensación 
ambiental 17.682 ha.

Manejo y conservación
de la vegetación

Monitoreo recurso
íctico y pesquero

2.699 individuos rescatados
38% reptiles,
21% mamíferos
36% aves
5% arácnidos
2.369 individuos reubicados
38% Reptiles

92 estaciones de 
muestreo.

162 especies registradas 
que representan el 
69,53% del total de 

especies en la cuenca 
Magdalena – Cauca.

1.5 millones de árboles de 
producción y siembra en el 

vivero El Palmar. 

Siembra de 21.333 árboles en la 
franja de protección del 

embalse, con un total 
acumulado de 242 hectáreas 

reforestadas.

Plantación de 49.028 individuos 
aprox. con la intervención en 

áreas de restauración ecológica 
con un área de 747,54 ha aprox.

Bosque Seco 
Tropical 13.644 ha

Bosque Húmedo 
Tropical 4.034 ha

Bosque Húmedo 
Premontano 4 ha.
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Plan de inversión forzosa de no menos del 1%

La implementación del Plan de Inversión Forzosa -PIF-de no menos del 1%, como obligación de la 
Licencia Ambiental del proyecto está a cargo de EPM y contiene cinco líneas de inversión, concertadas 
con los entes territoriales de CORPOURABÁ y CORANTIOQUIA, así: 
i. Protección y manejo de áreas estratégicas: Zonas de retiros de fuentes hídricas, humedales,    
nacimientos de agua, acuíferos, corredores biológicos, áreas protegidas.
ii. Compra, reforestación, aislamiento de áreas de influencia de nacimiento de fuentes abastecedoras de 
acueductos.
iii. Saneamiento ambiental: Formulación de planes maestros y construcción de interceptores y plantas 
de tratamiento de aguas residuales domésticas.
iv. Educación ambiental.
v. Formulación de planes de ordenamiento y manejo de cuencas hidrográficas.

EPM continúa realizando el ajuste de los diseños de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 
(PTAR) y de los colectores. Se tienen 10 proyectos con diseños ajustados, en espera del cumplimiento 
de requisitos legales por parte de los municipios como son la titularidad sobre el predio, constitución de 
servidumbres, licencia de construcción, permisos ambientales, entre otros.

Se avanza en la caracterización físico, biótica y socioeconómica de predios, para realizar la verificación 
del área y definir el polígono de interés de compra, además de determinar si ambientalmente es viable 
su adquisición.

Se realizó la entrega del Colector Norte en el municipio de Liborina y se concertó con el municipio de 
Ituango la construcción de la PTAR Norte en el casco urbano.

Finalizó el convenio con el municipio de Santa Fe de Antioquia, con la instalación de 37 pozos sépticos 
y se realizó la entrega de siete (7) plantas de potabilización de agua en las instituciones educativas del 
área de influencia del proyecto. 

Plan de Contingencia

El plan de contingencia vigente para el proyecto es el aprobado por la Licencia Ambiental, el cual ha 
venido evolucionando con el nuevo marco normativo (Ley 1523 de 2012, Decreto 2157 de 2017, entre 
otros), a los requerimientos asociados a la contingencia del proyecto del año 2018, a la emergencia 
sanitaria declarada por el gobierno nacional y a los ajustes requeridos por la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA). 

Este plan está estructurado en tres componentes: Conocimiento, reducción y manejo del riesgo. En el 
período de reporte, se registra un cumplimiento del 89% de los mecanismos de respuesta a los 
escenarios de riesgos identificados y analizados en el capítulo de conocimiento del riesgo, además, 
continúa vigente el contrato con la Cruz Roja Colombiana para la gestión del riesgo de desastres y en 
salud desarrollado en obras principales, zona de influencia y municipios aguas abajo del sitio de presa.
A la fecha, se mantienen las actividades de capacitación, simulaciones y simulacros, las actividades de 
control desde el Centro de Monitoreo Técnico (CMT) y de alarmas del Sistema de Alertas Tempranas 
(SAT).
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Seguimiento a la gestión social
La Gestión social del proyecto se desarrolla en el marco del Plan de Manejo ambiental componente 
socioeconómico que contiene 5 programas con sus respectivos proyectos. Para ello, EPM cuenta con 
un equipo de profesionales adscritos a la DASPI -Dirección Ambiental, Social y de Sostenibilidad del 
proyecto Ituango- en sus componentes social, económico, ambiental y de gestión del riesgo, además 
articulados con el grupo de predios.

Programa de comunicación y participación comunitaria

El Programa de información y comunicaciones es transversal a todas las actividades del proyecto. En 
2023 se dio especial énfasis en mantener informados a los distintos grupos de interés entre otros 
temas: 
* Sistemas de Alarma Temprana.
* Talleres y simulacros comunitarios para la gestión del riesgo
* Aves de interés para la conservación en el PHI
* Conservación y cuidado de ecosistemas
* El Abecé de las transferencias
* Aspectos importantes sobre las obras civiles
* Firma proceso Consorcio CYS.
* Contratación segunda etapa HIDROITUANGO.

Programa de 
comunicación y 

participación 
comunitaria

Proyecto de
 Información y 

comunicaciones

Proyecto
Comunicación para

la participación

Viabilidad del proyecto
Hidroeléctrico Ituango
mediante el diseño e 
implementación de 

estrategias 
de comunicación. 

Estrategias comunicacionales

12 Oficinas de atención a la 
comunidad - hoy con atención 
en oficinas al cliente de EPM 
una vez por semana-

323 PQRS atendidas al cierre 
de 2023 y 24 en gestión.

12 carteleras actualizadas 
mensualmente con temas de 
interés del proyecto.

Base de datos actualizada con 
grupos de interés.

Reportajes y programas 
radiales a través de 8 emisoras 
comunitarias.

Encuentros de 
socialización y 

participación por grupos 
de interés realizados 

en 90% .

Conversatorios veredales 
en los 12 municipios.

Talleres de formación y 
mecanismos de 

participación ciudadana 
con familias restituidas, 
población educativa y 

grupos de mujeres.
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Programa de restitución de condiciones de vida

Con el requerimiento de algunas áreas para ser incorporadas al desarrollo del Proyecto Hidroeléctrico 
Ituango (embalse, vías), se afectaron grupos de población con diferentes niveles de arraigo sobre su 
territorio, en el cual han sustentado su forma de vida y desarrollado sus relaciones sociales y 
económicas que les permiten satisfacer sus necesidades básicas. 

Programa de 
restitución de

condiciones 
de vida

Restitución integral
de condiciones 

de vida

Conectividad
ambas margenes 

del rio

Manejo integral de 
las condiciones de 

vida de la población 
o para garantizar la 
continuidad de los 

mecanismos de 
subsistencia, 
producción y 

reproducción del 
grupo social.

Reasentamiento 
poblacional

259 familias, 
243 terminaron 
el proceso y 16 
en proceso de 

implementación

Medida temporal 
movilidad entre 

asentamientos de 
ambas márgenes 

del río 
Pendidiente 

restitución CER 
Orobajo-Sabanalarga 

En proceso 
contractual 

conectividad la 
Angelina y 

construcción CER 
Astilleros - Valdivia

Restitución de 
proyectos

económicos

Implementación 
de proyectos

protocolizados
en consulta previa

Implementación 
plan de permanencia

comunidades de 
Angelina y Mogotes

Compensación
1595 personas 

(mineros, 
compradores de 

oro, arrieros, 
volqueteros, 

paleros y 
transportadores 

fluviales)
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Universos poblacionales sujetos a medidas de manejo

  

Conectividad occidente

En relación con el transporte suministrado por el proyecto entre ambas márgenes del río para las 
comunidades provenientes de los municipios de Peque, Buriticá y Sabanalarga, antes conectados por el 
puente de Niquia – afectado en contingencia- y con intercambios económicos y sociales, se resalta en 
esta vigencia el mejoramiento en la prestación de dicho servicio con la habilitación de todos los puertos 
y cumpliendo los horarios establecidos.

El consolidado del año 2023, es el siguiente:

Así mismo, y con miras a la restitución de la conectividad se inició el proceso contractual para el diseño 
de un puente y la recuperación de la red de comunicación a partir del reconocimiento con las 
comunidades del camino ancestral impactado por la contingencia y su adecuación a través de la 
estrategia de contratación social.

EPM reporta que ya se cuenta con una etapa de factibilidad de un trazado del camino que conecta el 
puerto Las Cuatro, Guayabal, Totumos y Barbacoas y está pendiente de definir el punto de cruce más 
adecuado sobre el río y así lograr restituir la infraestructura afectada.
   

Detalle

Pasajeros movilizados
Viajes realizados

Carga transportada
Equinos-bovinos

Cantidad

9.515
4.280

6.287
7.262

Universo
poblacional

tipo afectación

Minería

No.
Familias

Tipo 3
Restitución

Integral

Media de manejo

Tipo 2
Compra 
directa

Tipo 1 
Indemnización

Predial

Otras actividades
económicas
Subtotal

849

279

171

1.299

102

152

5

259

142

121

36

299

585

6

62

653

27 familias notificadas sin impacto y / o edicto
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Plan de permanencia comunidades de Angelina y Mogotes

A partir de la decisión de EPM de la permanencia de las comunidades de Angelina y Mogotes en el 
territorio que tradicionalmente han ocupado en calidad de poseedores y teniendo en cuenta la 
afectación de su actividad principal de barequeo en el rio Cauca con el llenado del embalse, Epm viene 
implementando un Plan  en el marco del cual se han diseñado propuestas alternativas de proyectos 
productivos, los que hoy requieren de la intervención de la Sociedad Hidroeléctrica propietaria de los 
predios que hoy ocupan, para el reconocimiento de la titularidad sobre sus predios como parte 
fundamental del mejoramiento de su calidad de vida.

HIDROITUANGO, se ha pronunciado en distintos momentos dejando planteadas las situaciones 
respecto a las condiciones del territorio en temas ambientales, de ordenamiento y oportunidades para 
la sostenibilidad de estas familias. No obstante, se continuará el seguimiento y la verificación frente a 
las acciones planteadas y el cumplimiento por parte de EPM de los requerimientos de la Autoridad 
Ambiental - ANLA- requerimientos 55 de 2022 y 73 de 2023  relacionados con el impacto sobre la 
actividad económica en estas comunidades: Desarrollo de proyectos productivos, metas y ajustes al 
cronograma hasta el año 2025.
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Implementación de proyectos protocolizados en la consulta previa con la 
comunidad indígena Nutabe de Orobajo

Una vez surtido el proceso de Consulta Previa con la comunidad indígena Nutabe de Orobajo en 2019, 
se inició la implementación de 26 proyectos protocolizados los que originan 137 productos enmarcados 
en diferentes componentes, de acuerdo con los plazos concertados. En 2023 EPM hizo la entrega de la 
infraestructura para el beneficio del café y se cerraron los proyectos: Estudio Etnocientífico, 
fortalecimiento de la gestión del riesgo de desastres, formación y capacitación ambiental y creación de 
espacios lúdico- recreativos y deportivos.

Frente a este tema, HIDROITUANGO se ha pronunciado en diferentes oportunidades y haciendo uso del 
mecanismo de Alertas tempranas consagrado en el contrato BOOMT, ha solicitado en forma reiterada 
el Plan Operativo y ha dejado constancia sobre temporalidad en la ejecución de los acuerdos, 
incremento en los costos, planeación, alcance en la ejecución, usos y costumbres y procesos 
consultivos adicionales.

Fortalecimiento 
étnico

Gestión
ambientalambientalambientalambientalambientalambientalambientalambientalambientalambiental

Comunidad
 indígena Nutabe 

de Orobajo
57 familias

26 proyectos 
protocolizados

Predio colectivo
500 ha. 

Infraestructura 
comunitaria

7 acuerdos 
100%

13 acuerdos en 
implementación

6 acuerdos 
en trámites

administrativos



49

Programa de integración proyecto región

Este programa tiene como enfoque contribuir con el uso de los recursos humanos y naturales, 
prevención de conflictos, comunicación asertiva y oportuna, fortalecimiento de las instituciones, todo 
ello orientado a contribuir en el desarrollo de la región y el mejoramiento de las condiciones de vida de 
las comunidades. 
  

Programa integración
proyecto región

Proyecto de 
generación de empleo

Proyecto articulación
de los esquemas de

ordenamiento
territorial (EOT)

y planes de desarrollo
municipal (PDM)

Proyecto 
fortalecimiento 

institucional
y comunitario

Promedio empleo en el 
proyecto 6.700, 33% zona de 
influencia, 41% otros 
municipios del departamento, 
26% foránea.

Talleres formativos con 
funcionarios públicos de las 
alcaldias, Mesa técnica para el 
fortalecimiento comunitario y 
desarrollo territorial, 
diplomado, contratación social.

Actualización 
ordenamiento territorial, 
espacios de coordinación 
interinstitucional.

Contribución al desarrollo de 
la región mediante la inserción 
del proyecto en condiciones 
de inclusión, participación e 
interacción con los actores 
sociales del área de influencia

Proyecto
seguimiento y manejo

de impactos por
presión migratoria

Proyecto de 
vinculación al

desarrollo regional

Proyecto
 de educación 

ambiental

Desarrollo productivo, 
desarrollo con perspectiva de 
género, desarrollo educativo.

Programa ambiente para la 
vida, talleres con docentes y 
padres de familia.

Monitoreo y seguimiento 
mitigacion impactos 
municipios de Valdivia, 
Ituango, San Andres de 
Cuerquia y Toledo.
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Generación de ingresos

Como fuente de generación de ingresos para las familias el proyecto contribuye a través del empleo 
directo y consecuentemente a los aportes en seguridad social para el trabajador y su familia. 
A 31 de diciembre de 2023 el proyecto registró un total de 3.013 personas vinculadas de las cuales 1313 
proceden de la zona de influencia (44%), el 38%,  corresponde a personas de otros municipios de 
Antioquia y el 19% personal foráneo. 
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Así mismo. a través de la adquisición de bienes y servicios en la región, el proyecto contribuye al 
mejoramiento de la calidad de vida. Se tiene un acumulado de $102.400 millones los cuales $65.300 
millones corresponden a compras realizadas a las asociaciones de productores de la zona de influencia 
del proyecto.

Proyecto fortalecimiento institucional y comunitario

En 2023 se dio continuidad al fortalecimiento de las distintas administraciones municipales a través de 
talleres formativos con los cuales  se pretende generar competencias para el desarrollo local articulado 
con los beneficios y oportunidades del proyecto.

Se realizó enlace con los candidatos y nuevos alcaldes con sus equipos de trabajo, capacitación en 
empalme de gobierno e informes de gestión.
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En relación con el fortalecimiento comunitario y mediante la aplicación del Índice de Capacidad 
Organizacional (ICO) se midieron los niveles de organización y autogestión de las Organizaciones 
Comunitarias de Base.

Se realizó en el período Mesa Técnica para el Fortalecimiento Comunitario y Desarrollo Territorial, 
articulados con la Gobernación de Antioquia para el fortalecimiento de las Juntas de Acción Comunal de 
los municipios de interés del proyecto hidroeléctrico Ituango.

Igualmente, se llevó a cabo el Diplomado en Fortalecimiento Comunitario para el Desarrollo Territorial, 
con el acompañamiento del Instituto de Estudios Regionales de la Universidad de Antioquia (INER).

Adicionalmente, con la Fundación EPM, se lleva a cabo un programa cuyo fin es contribuir al 
fortalecimiento de capacidades de las organizaciones comunitarias rurales y urbanas, de los municipios 
de influencia orientadas a mejorar la planeación, la gestión y la ejecución de propuestas de desarrollo 
local de los municipios.

Proyecto Articulación de los Esquemas de Ordenamiento Territorial (EOT) y 
Planes de Desarrollo Municipal (PDM)

De conformidad con el marco jurídico del ordenamiento territorial; y de acuerdo con los nuevos usos  y 
dinámicas del proyecto en el territorio, teniendo en cuenta además, el embalse como unidad sujeta al 
ordenamiento, a través de la estrategia denominada "Taller Territorio" EPM tiene como  objetivo crear 
espacios de interacción para la socialización de los procesos, para  la actualización del Esquema de 
Ordenamiento Territorial (EOT) de cada municipio, así como la incorporación del Plan Operativo 



Estratégico (POE) en estos mismos procesos.
Actualización del ordenamiento territorial 

Proyecto de seguimiento y manejo de impactos por presión migratoria 

La presencia del proyecto motivó flujos migratorios sobre las cabeceras urbanas en el área de influencia 
directa del Proyecto (Ituango, San Andrés de Cuerquia, Toledo - corregimiento El Valle –y 
corregimiento Puerto Valdivia – Valdivia-, que se expresó en la disminución de la capacidad operativa 
para prestación de servicios, aparición de nuevos conflictos sociales, incremento del poder adquisitivo 
y a su vez del costo de vida, Incremento de riesgo por vectores ambientales.

Las medidas de manejo aplican en razón a estos impactos. Epm reporta las inversiones en proyectos 
sociales y de infraestructura ya concluidos así:

Proyecto de vinculación al desarrollo

Orientado no solo a potenciar la incidencia positiva del proyecto Ituango como oportunidad de 
desarrollo de los municipios del área de influencia directa del proyecto, sino también a garantizar una 

Actualización del ordenamiento territorial 
Estratégico (POE) en estos mismos procesos.
Actualización del ordenamiento territorial 
Estratégico (POE) en estos mismos procesos.
Actualización del ordenamiento territorial 
Estratégico (POE) en estos mismos procesos.Estratégico (POE) en estos mismos procesos.
Actualización del ordenamiento territorial 
Estratégico (POE) en estos mismos procesos.Estratégico (POE) en estos mismos procesos.
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Municipio

Liborina
Ituango
Peque
Buriticá
Olaya
Santa Fe de Antioquia
Sabanalarga
Toledo
Briceño
San Andrés de Cuerquia
Valdivia

Adoptado
En Construcción
Adoptado
Adoptado
Adoptado
Adoptado
En concertación
Adoptado
Adoptado
En concertación
En Construcción

Estado

Localidades

San Andres de Cuerquia
Valdivia
Toledo 
Ituango
Total obras

**9.500 
582 

10.864 
800 

21.746

471
277
623

2.235
3.606

9.971
859

11.487
3.035

25.352

Infraestructura Proyectos sociales Total 
por municipio

en millones de $

** Por ejecutar $1.050 millones ESE San Andres de Cuerquia
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adecuada inserción de este en la región a través de los siguientes subproyectos:

Desarrollo productivo

Se resaltan en este período los convenios realizados por EPM con los municipios en el marco del Plan de 
Manejo ambiental a fin de aunar esfuerzos y fortalecer las actividades productivas que permitan a las 
comunidades aprovechar sus ventajas competitivas, y generar unidades productivas sostenibles que 
contribuyan al desarrollo local y regional.

Desarrollo con perspectiva de género

Con el fin de contribuir al desarrollo de intereses estratégicos planteados en la agenda política de las 
mujeres del área de influencia se realizaron encuentros de relacionamiento desde la perspectiva de 
género: Di-versar (encuentros con población diversa)

Desarrollo educativo

En el periodo de reporte se dio continuidad al desarrollo de obras de mejoramiento y nuevas 
infraestructuras educativas que a la fecha superan un centenar, acompañado además de estrategias de 
apropiación que garanticen la sostenibilidad de las infraestructuras mediante la sensibilización del 
personal educativo.

Proyecto de educación ambiental

En el marco de este proyecto con la población educativa y comunidades del área de influencia se 
realizaron módulos educativo-ambientales centrados en el adecuado uso de los recursos, talleres con 
docentes y padres de familia relacionados con el proyecto hidroeléctrico Ituango y articulación 
proyectos ambientales escolares (PRAE)
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Frente de Inversión

Ingeniería y administración
Infraestructura
Obras principales
Equipos
Gestión ambiental y social
Conexión al stn
Tierras y servidumbres
Provisiones
Total

337
43

259
412
186

1
1

0
1239

350
30
72

474
119

4
1

19
1068

104%
68%
28%
115%
64%

371%
86%

-
86%

Presupuesto Ejecución %Ejecución

Aspectos financieros del proyecto
De conformidad con las obligaciones del contrato BOOMT, la Sociedad hidroeletrica Ituango, realizó el 
seguimiento financiero del proyecto con la información aportada por EPM y las múltiples reuniones 
efectuadas entre las partes a lo largo del periodo.

Ejecución presupuestal 2023

El presupuesto de inversión para el Proyecto Ituango entre enero y diciembre del 2023 fue $ 1.238.949 
millones y se ejecutaron para este periodo $ 1.067.725 millones, lo que representa una ejecución 
presupuestal del 86%.

Inversiones Presupuestadas 2024 – 2027

Las inversiones proyectadas por EPM a ser ejecutadas entre el 2024 y el 2027, año en el cual EPM 
espera finalizar con la construcción del Proyecto, son $3.789.409 millones.

EPM informó que $2.661.488 millones corresponden a inversiones regulares, equivalentes al 70% del 
total y $1.127.921 millones corresponden a obras de contingencia, equivalentes al 30% del presupuesto.

Sobre el presupuesto presentado por EPM, HIDROITUANGO deberá verificar, de acuerdo con los 
mecanismos establecidos en el Contrato BOOMT y a lo proferido en el Laudo Arbitral el 7 de diciembre 
de 2023, que efectivamente las inversiones ejecutadas correspondan a los rubros de obras regulares y 
obras de contingencia, teniendo en cuenta los mayores tiempos que EPM ha tomado para iniciar las 
ejecución del contrato de obras asociadas a las unidades 5 a 8 y a los costos, sobrecostos y mayores 
costos que la ocurrencia de la contingencia se generen a futuro para la culminación de la construcción 
del proyecto.

Ejecución presupuestal durante el 2023 – $COP miles de millones

Fuente = Informe de Avance Ituango – diciembre 2023
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Costo Base de Remuneración – Inversiones del Proyecto 2011 – 2023

El Costo Base de Remuneración – CBR –, es el informe que refleja y resume todas las partidas 
económicas acordadas por las partes: HIDROITUANGO y EPM, en el marco del Contrato BOOMT, que 
finalmente serán tenidas en cuenta para la proyección de la remuneración que recibirá 
HIDROITUANGO, como contraprestación por haberle entregado a EPM el derecho de la explotación 
comercial del proyecto.

Estas partidas deberán ser auditadas y posteriormente certificadas por la Firma de Auditoria del 
contrato BOOMT, Bellicorp S.A.S., de acuerdo con los mecanismos que dicha firma establezca para tal 
fin, siguiendo los lineamientos del Contrato BOOMT.

Las principales partidas que lo componen son: Los pagos iniciales acordados con la firma del Contrato 
BOOMT, efectuados por EPM a los socios de HIDROITUANGO; las inversiones regulares y de 
contingencia ejecutadas por EPM para el desarrollo del proyecto, los valores recibidos por EPM de las 
aseguradoras como consecuencia de la contingencia y las cláusulas penales de apremio falladas a favor 
de HIDROITUANGO en el laudo arbitral proferido el 7 de diciembre de 2023.

Del valor total presentado por EPM en la composición del informe, HIDROITUANGO se abstiene de 
incluir, para efectos de la proyección de la remuneración, las inversiones de contingencia, falladas en 
favor de HIDROITUANGO en el Laudo Arbitral y las inversiones Covid 19 hasta tanto no se determine la 
responsabilidad de las partes de acuerdo con la matriz de riesgos del Contrato BOOMT sobre este 
evento.
  
En relación con el rubro de Inversiones Regulares, HIDROITUANGO en cumplimiento del Contrato 
BOOMT, atenderá el valor certificado por la Firma de Auditoría del Contrato BOOMT Bellicorp S.A.S., 
una vez dicha certificación sea entregada. 

2024
$ 884.704.244 $ 921.697.023

$ 186.567.751
$ 666.737.036 $ 188.350.177

$ 79.353.753$ 101.295.783$ 760.703.954
Obras Regulares
Obras Contingencia

2025 20272026

Obras Regulares Obras Contingencia

Presupuesto de Inversión 2024 a 2027 – $COP millones
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Firma de Auditoría del Contrato BOOMT – Bellicorp S.A.S.

La Firma de Auditoría tiene como objeto “Certificar los términos y/o valores de las variables etapa de 
construcción efectivamente alcanzados en el desarrollo del Proyecto Hidroeléctrico Pescadero 
Ituango”, en los términos del contrato BOOMT, y de conformidad a las instrucciones contenidas en los 
acuerdos precedentes, de los socios. 

Bellicorp S.A.S es la firma de auditoría actual, en cuyo proceso de selección participaron las partes del 
contrato BOOMT, HIDROITUANGO y EPM, y es la encargada de desarrollar esta tarea desde el año 
2020, en continuidad al proceso que venía adelantando la firma GAE, la cual debió ser cambiada de 
manera excepcional en razón a una inhabilidad sobreviniente. 

Son doce (12) las variables que deberá certificar Bellicorp S.A.S., esta certificación deberá ser entregada 
posterior a la finalización de la etapa de construcción definida en el contrato BOOMT, es decir, con la 
firma entre las partes del Acta de Terminación de la Etapa de Construcción. 

Las variables etapa de construcción i, ii, iii y xii, están relacionadas con las inversiones del proyecto. El 
ultimo informe entregado por la Firma de Auditoría con corte al 31 de octubre de 2023, da cuenta de 
inversiones aditadas acumuladas por $11.136.275 millones, de los cuales han sido aceptadas 
$8.639.464 y no aceptadas $831.138 millones.

Las inversiones ejecutadas por EPM para atender la contingencia suman $5.833.200 millones, sin 
embargo, estas no fueron aceptadas por Bellicorp S.A.S. como inversiones del proyecto para los efectos 
del Contrato BOOMT,  a la espera de definir la controversia suscitada entre las partes por la 
responsabilidad de los hechos ocurridos el 28 de abril de 2018 y sus consecuencias, respecto a lo cual, 
el pasado 7 de diciembre de 2023, el Tribunal de Arbitramento declaró la responsabilidad de EPM en la 
ocurrencia de la contingencia y la obligación de atender con recursos propios los costos, sobrecostos y 
mayores costos generados por dicho evento. 

Es importante destacar el pago efectuado por las aseguradoras correspondiente a $4.200.223 
millones, valor que para EPM representa un menor valor en las inversiones de contingencia. 

Concepto

Pagos Iniciales
Inversiones regulares (costos, gastos e ingresos)
Inversiones COVID19
Inversiones contingencia
Ingresos seguros: TRCM + RCE + Baja de activos
Clausulas penales de apremio
Total costos base de remuneración

362.949
9.233.000

35.141
6.040.737

(4.203.541)
(781.829)

10.686.457

362.949
9.233.000

781.829
8.814.121

EPM HIDROITUANGO

Información suministrada por EPM - Vicepresidencia Proyectos Generación
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JAVH-CE-HI-036-2024 
 
 

            Medellín., 12 de febrero de 2024 
 
 
 
Señores 
Asamblea General de Accionistas 
HIDROELECTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. 
Ciudad 
 
 
Respetados señores Accionistas: 

  

En cumplimiento de nuestra labor de Revisoría Fiscal de HIDROELECTRICA ITUANGO S.A. E.S.P.., 
adjuntamos el Dictamen de Revisoría Fiscal correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2023. 

  

Si consideran necesaria alguna aclaración al respecto, con gusto estaremos dispuestos a 
atenderla. 

 
Cordial saludo, 

 

 

GILDARDO TÍJARO GALINDO 
Revisor Fiscal 
Contador Público T.P. 9883 -T  
Designado por JAHV McGregor S.A.S. 
Vo.Bo. LFTS 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL SOBRE LA REVISIÓN DE ESTADOS 

FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023  
 
 
Señores 
Asamblea General de Accionistas 
HIDROELECTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. 
Medellín, (Colombia) 
 
 
 
Respetados señores: 
 
Opinión 
 
En nuestra condición de Revisores Fiscales de HIDROELECTRICA ITUANGO S.A. E.S.P., hemos 
auditado los estados financieros separados adjuntos, que comprenden el estado de situación financiera 
a 31 de diciembre de 2023, el estado integral de resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto 
y el estado de flujos de efectivo, correspondientes al ejercicio terminado en dichas fechas, así como las 
notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros separados presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera de HIDROELECTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. a 31 de diciembre de 
2023, de conformidad con el anexo No. 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus 
modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera. 
 
Fundamento de la opinión 
 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el anexo No. 4 del Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la 
sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de mi 
informe.  
 
Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi 
auditoría de los estados financieros de conformidad con la Ley 43 de 1990 y el anexo No. 4 del Decreto 
2420 de 2015 y he cumplido las demás responsabilidades de conformidad con esos requerimientos. 
  
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para mi opinión. 
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Responsabilidad de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en relación 
con los estados financieros  
 
La Dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros separados 
adjuntos, de conformidad con el anexo No. 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que 
incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera. 
 
En la preparación de los estados financieros separados, la dirección es responsable de la valoración 
de la capacidad de la Entidad de continuar como empresa en funcionamiento, al 31 de diciembre de 
2023, la Entidad aplicó el principio de hipótesis de negocio en marcha y no hay indicios de que la 
Entidad no pueda continuar. Así mismo, ha efectuado las revelaciones adecuadas sobre este principio 
en las notas a los estados financieros y no existe incertidumbre alguna para continuar el negocio. 
 
La Junta Directiva de la entidad es responsable de la supervisión del proceso de información financiera 
de la entidad.  
 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros  
 
Nuestra responsabilidad es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza 
que una auditoría realizada de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros 
separados. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, aplique mi juicio 
profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
 
Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en los estados financieros separados, debida a 
fraude o error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtuve 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de 
no detectar una incorrección material debida a fraude, es más elevado que en el caso de una 
incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.  
 
Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la dirección.  
 
Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de empresa en 
funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí que no existe una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento.  
 
Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de 
auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de ser 
una empresa en funcionamiento.  
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Comuniqué a los responsables del gobierno de la entidad, el alcance y el momento de realización de 
la auditoría planificada y los hallazgos, así como cualquier deficiencia significativa del control interno 
que identifiqué en el transcurso de la auditoría.  

Informes sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Además, informo que, durante el año 2023 la Compañía ha llevado su contabilidad conforme a las 
normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los 
actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Junta de Socios y Junta 
Directiva; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de 
acciones se llevan y se conservan debidamente. 
 
El informe de gestión de la Administración guarda la debida concordancia con los estados financieros 
separados. La Compañía ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social 
Integral. Los administradores dejaron constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la 
libre circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y servicios. Igualmente, cumple con lo 
estipulado en el artículo primero de la Ley 603 de 2.000, por lo que manifestamos que los softwares 
utilizados por HIDROELECTRICA ITUANGO S.A. E.S.P., tienen las licencias respectivas y por lo tanto 
cumple con las normas relacionadas con los derechos de autor. 
 
Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo 
 
Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre el 
cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno.  
 
Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de las 
disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, así como del funcionamiento del 
proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración. Para efectos de 
la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los siguientes criterios: Normas legales que 
afectan la actividad de la entidad; Estatutos de la entidad; Actas de asamblea y de junta directiva, otra 
documentación relevante como procedimientos y reglamentación interna. 
 
Para la evaluación del control interno, utilizamos como criterio el modelo COSO. Este modelo no es de 
uso obligatorio para la compañía, pero es un referente aceptado internacionalmente para configurar un 
proceso adecuado de control interno.    
 
El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno corporativo, 
la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en relación con la 
preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas legales e internas y el 
logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. 
 
El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que permiten el 
mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen de forma fiel y adecuada las 
transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; proveen razonable seguridad de que las 
transacciones son registradas en lo necesario para la preparación de los estados financieros de 
acuerdo con el marco normativo aplicable, que corresponde a las NIIF para las empresas que no cotizan 
en el mercado de valores y que no capta ni administran ahorro del público. Resolución de la 
Contabilidad General de la Nación 414 de 2014 (aplican, Anexo CTG NIIF grupo 2 NIIF Pymes).y que 
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los ingresos y desembolsos de la entidad están siendo efectuados solamente de acuerdo con las 
autorizaciones de la administración y de aquellos encargados del gobierno corporativo; y proveer 
seguridad razonable en relación con la prevención, detección y corrección oportuna de adquisiciones 
no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la entidad que puedan tener un efecto importante 
en los estados financieros.

También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que afecte a 
la entidad, así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de administración, y el logro 
de los objetivos propuestos por la administración en términos de eficiencia y efectividad organizacional.

Debido a las limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los 
errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los controles 
de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados debido a 
cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos se pueda 
deteriorar.

Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la entidad ha 
dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las decisiones de la asamblea y junta 
directiva, y mantiene un sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia de las 
operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las leyes y regulaciones 
aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo 
cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mi 
durante el transcurso de mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría 
fiscal para el periodo. Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base 
suficiente para expresar mi conclusión.    

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las 
disposiciones estatutarias, de la asamblea de accionistas y de la junta directiva, en todos los aspectos 
importantes. 

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en el modelo 
COSO.

Cordial saludo,

GILDARDO TIJARO GALINDO 
Revisor Fiscal T. P. 9883–T
Designado por JAHV McGregor S. A. S.
16 de febrero de 2023
Calle 93 No. 11A-11
Bogotá (Colombia) 
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